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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN. 
  
EL QUE SUSCRIBE EL M.V.Z. ALFONSO ANTONIO DIAZ CABRERA, SECRETARIO DEL  
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  EMILIANO  ZAPATA, TABASCO. 
 

CERTIFICA. 
 
 

LA ACTA DE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO NUM.21, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DIA CATORCE DEL MES DICIEMBRE  DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, MISMA QUE A LA LETRA DICE: 

 
 

EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE EMILIANO  ZAPATA, 
DEL ESTADO DE TABASCO; MÉXICO, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 
DEL DÍA VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN LA SALA DE 
CABILDO, CITA EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS C.C. PROFA. MANUELA DEL 
PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. 
NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y SÍNDICO DE HACIENDA; C. 
MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; MVZ. AUDOMARO JESÚS 
LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA DEL CARMEN PÉREZ 
LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; TEC. CARLOS ALBERTO PASCUAL PÉREZ JASSO, 
SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CYNTHIA DEL CARMEN SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO 
REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, OCTAVO REGIDOR 
PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO REGIDOR PROPIETARIO; 
LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO 
ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO; DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO; TODOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; CON EL 
OBJETO DE LLEVAR  ACABO Y EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO I DEL ARTÍCULO 26 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; LA PRESENTE SESIÓN 
ORDINARIA, A LA CUAL SE CONVOCÓ EN BASE A LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 35, 40 Y 41 DEL PRE INVOCADO CUERPO DE LEYES Y QUE SE SUJETÓ AL 
SIGUIENTE: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. LETURA,  APROBACIÓN Y FIRMA  EN SU CASO DE LA ACTA No. 20 
 

4. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PRESUPUESTO DE EGRESO Y 
TABULADOR DE REMUNERACIONES SALARIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. Y SU 
CORRESPONDIENTE PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
 

5. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE PROYECTOS NUEVOS 2016, 
TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES LIQUIDACIONES, REDUCCIONES LIQUIDAS, 
PROYECTOS CONCLUIDOS. 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 
 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

SEGUIDAMENTE Y HABIENDO DADO CUMPLIMIENTO AL ORDEN DEL DÍA ACORDADO PARA 
LA SESIÓN, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE 
ASISTENCIA Y AL HABER VERIFICADO LA PRESENCIA DE 12 (DOCE) REGIDORES 
PROPIETARIOS, POR LO QUE SE DECLARÓ QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, DANDO POR 
INICIADA LA SESIÓN ORDINARIA, SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DIO 
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LECTURA  AL ORDEN  DEL DÍA QUE FUE SOMETIDO A VOTACIÓN Y SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD. ================================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, 
APROBACIÓN Y FIRMA EN SU CASO, DE LA SESION ORDINARIAS NO. 20 EN USO DE LA VOZ 
LA  DRA. CELIA MENDEZ GARCIA,  DECIMO SEGUNDO REGIDOR, SOLICITO LA DISPENSA DE 
LAS SESION ORDINARIA NO.20, DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD.=========================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PRESUPUESTO DE EGRESO Y TABULADOR DE 
REMUNERACIONES SALARIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. Y SU CORRESPONDIENTE 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO.  
MISMO QUE A LA LETRA DICE: 

 

 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2017 

 
 

MARCO LEGAL 
 

En la ciudad de Emiliano Zapata, cabecera del municipio del mismo nombre 
del Estado de Tabasco, con fundamento en las disposiciones contenidas en los 
artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  Artículos 64 y 65 fracción VI, segundo párrafo, y 75 de la 
Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de Tabasco,  artículos 1, 
2,3, 29 fracción V, 65 fracción III; de la Ley Orgánica  de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 13, 14, 24, 25, 26, 30, 35, 37, 38 y 40 de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco, y sus 
Municipios; Artículos 5, 6, 7, 8 ,9, 10, 11, 12 y 13 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, siendo las 10:00 
horas del día 20 de Diciembre de 2016, reunidos en sala de Cabildo, previa 
convocatoria realizada por el Presidente Municipal en el uso de sus facultades y 
competencias, los regidores; aprobaron por unanimidad el Presupuesto de Egresos 
Municipal del ejercicio fiscal 2017. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con fundamento en los artículos 65 fracción VI párrafo tercero de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento del municipio remitió 
el día 17 de Octubre de 2016  a  el H. Congreso del Estado de Tabasco la iniciativa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para el ejercicio 
fiscal 2017. 

 
Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha de 07 de 
diciembre de 2016, el H. Congreso del Estado de Tabasco emitió el dictamen de 
aprobación de  la Ley de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para 
el ejercicio fiscal 2017. 

   
La Ley de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para el 

ejercicio fiscal 2017, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal 
por un total de $266,620,162.47, el cual se codificó con base en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 

2017, guarda equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de 
Ingresos del mismo año, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior 
a los ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante 
por ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo 
caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto 
corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2017, existieren 
subejercicios, ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán 
preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondientes a egresos 
devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. Y a la asignación de 
programas presupuestarios correspondientes a ejercicios  futuros que se 
consideren primordiales para el desarrollo del municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco. 

  
Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior 

a los ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante 
por ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo 
caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto 
corriente o en su defecto se procederá a cancelar a  aquellos programas que no 
afecten a la ciudadanía, no sin antes efectuar todas las estrategias de recaudación 
a efecto de llegar a la meta programada. 
 

El IIPM tiene como propósito mejorar la calidad de información de los 
presupuestos, con el fin de impulsar la lucha contra la opacidad en el manejo del 
dinero público. Además, a través del cumplimiento de los criterios para desglosar la 
información y uso de clasificaciones homologadas, es posible un uso de lenguaje 
que permita presentar una versión ciudadana de los presupuestos de una 
manera más efectiva. 
 

La transparencia presupuestal se debe entender como el quehacer del 
funcionario público para hacer saber a la ciudadanía a través de las instancias 
correspondientes, cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero público, y se 
debe entender como una acción fundamental para generar confianza entre la 
sociedad civil, las empresas y el gobierno.  
 

De igual forma es importante considerar lo establecido en el artículo 80 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal, respecto que para la programación del 
gasto público municipal se tomará como referencia el Plan Municipal de Desarrollo, 
para lo cual es preciso señalar que: 

 
El eje rector 1 Administración, Moderna,  Transparente y Cercana a la Gente, 
Correspondiente al Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 establece: 
 
Objetivo  
Monitorear constantemente la gestión y aplicación de los ingresos y egresos 
financieros municipales. 
 
Estrategia  
Establecer mecanismos control, aplicación y vigilancia de la política financiera 
municipal, con base a las normas, procedimientos, métodos y sistemas contables 
que sean establecidos por la legislación aplicable. 
 
 
Líneas de Acción 
Coordinar, recaudar y administrar los ingresos que corresponden al municipio 
conforme al marco normativo aplicable según los conceptos que correspondan a 
los ingresos y los egresos. 
 
Sistematizar la obtención de las haciendas públicas, así como, la maximización de 
los recursos financieros administrados, a través de la implantación de 
procedimientos que permitan la recaudación y el manejo presupuestal. 
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Aplicar mecanismos para la reducción de costos de recaudación, así como, 
visualizar el favorecer al progreso de las estructuras de la recepción de los 
ingresos. 
 
Establecer el marco normativo que permita ampliar la recaudación municipal. 
 

Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al 
ejercicio del gasto público y de alinear las acciones de gobierno a lo establecido en 
el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, se expide el presente Presupuesto de 
Egresos Municipal del municipio de Emiliano Zapata Tabasco para  el  
ejercicio fiscal 2017, cuyo objetivo primordial es integrar la información 
presupuestal con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tabasco, Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Código Fiscal del Estado de 
Tabasco, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
para el Estado de Tabasco, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Tabasco, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Municipales del Estado de Tabasco y demás 
legislación aplicable. 

 
PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 
 
De conformidad a los cambios suscitados con respecto a la Gestión Pública 

para resultados (Gpr), y derivado de la modernización estratégica para la toma de 
decisiones, se ha reforzado  los vínculos entre las estrategias de desarrollo y 
procesos presupuestarios procurando  establecer marcos de información y de 
supervisión orientados a resultados que supervisen el avance de acuerdo con 
dimensiones de estrategias de desarrollo nacionales y sectoriales , vinculándolos a 
la programación y a los recursos con los resultados que serán alineados a la 
evaluación del desempeño.  Los cuales  al asignarse los recursos en las Acciones 
Prioritarias de conformidad a Nuestro Plan Municipal de Desarrollo y por ende en el 
Plan Estatal y Nacional de desarrollo, mediantes acciones prioritarias y 
estratégicas, con indicadores y objetivos que permiten evaluar el gasto público y 
que se encuentran a la vista en las cedulas presupuestarias y que son remitidas al 
Consejo Estatal de Evaluación mediante el sistema ALFA que pueden ser 
consultados en la página http://alfam.spf.tabasco.gob.mx/ 
 
Por lo que después de expuesto lo anterior se tiene a bien presentar:  
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
 
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2017, para quedar como sigue: 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuestal con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tabasco, Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Código Fiscal del Estado de 

http://alfam.spf.tabasco.gob.mx/
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Tabasco, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
para el Estado de Tabasco, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Tabasco, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Municipales del Estado de Tabasco y demás 
legislación aplicable. 
 
En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2016-2018 y el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 
tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en los 
mismos. 
 
                                                                                  
Dirección de Administración,  de la Dirección de Programación, Obras Públicas  así 
como todas aquellas unidades Administrativas, Direcciones y coordinaciones que 
integran la Administración municipal del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 
La interpretación del presente documento para efectos administrativos, 
corresponde a la Tesorería y a la Contraloría Municipal, y diferentes Direcciones, 
Coordinaciones, Asesores, y todo aquella persona que intervenga  de manera 
directa con el ejercicio del presupuesto   de Emiliano Zapata, Tabasco, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca el 
Código Financiero para los Municipios del Estado de Tabasco y el Código 
Municipal para el Estado de Tabasco. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación 
que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de este presupuesto se entenderá por: 
 

I. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o 
entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, 
materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de 
funciones específicas. 

 
II. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto 

modificado una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
 
III. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es 

independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y 
representante del Municipio. 

 
IV. Clasificación Administrativa: clasificación presupuestal que tiene como 

propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las 
cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos 
financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, 
organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como 
lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en 
la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances 
de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal.  

 
V. Clasificación Económica: clasificación presupuestal de las transacciones 

de los entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 
impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general.  
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VI. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuestal que agrupa 
los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen 
los diferentes entes públicos.  

 
VII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal 

que consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta 
clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que 
financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a 
efecto de controlar su aplicación. 

 
VIII. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y 

homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se 
constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas 
donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y 
suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad.  

 
IX. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuestal que relaciona 

las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados 
de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos.  

X. Clasificación Programática: clasificación presupuestal que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que 
permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones 
de recursos de los programas presupuestarios.  

 
XI. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los 

montos previstos en la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de 
Egresos Municipal. 

 
XII. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, 

derivadas de financiamientos a cargo del gobierno municipal, en términos de 
las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento. 

 
XIII. Deuda Pública Municipal: la que contraigan los municipios, por conducto 

de sus ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, 
avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de 
la administración pública paramunicipal a su cargo. 

 
XIV. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 

modificado. 
 
XV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias 

anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
 

XVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema 
económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

 
XVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el 

arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 
componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de 
esas características. 
 

XVIII. Gasto comprometido: Lo que estipula el Anexo I  del Acuerdo por el que se 
emiten las normas y metodologías de los momentos contables de los 
egresos de conformidad al Artículo 3ero Fracción III de la Ley General de 
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Contabilidad  y publicado el 20 de agosto del 2009 reformado el 02 de enero 
del 2013 en cada uno de los capítulos del ejercicio del gasto. 
 

XIX. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de 
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad 
de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las 
obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 
sentencias definitivas. 
 

XX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una 
cuenta por liquidar certificada o documento equivalente debidamente 
aprobado por la autoridad competente. 
 

XXI. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado 

 
XXII. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o 

parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el 
desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

 
XXIII. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de 

Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y 
servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos. 

XXIV. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se 
obtienen en exceso  de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXV. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en 
efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

 
XXVI. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 

ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y 
demoler bienes inmuebles. 

 
XXVII. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 

disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

 
XXVIII. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 

aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir 
durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras 
y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

 
XXIX. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones 

de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a 
la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles 
asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento 
en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

 
XXX. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se 

requieran implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto 
por la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, sea a celebrarse o celebrado. 
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XXXI. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 

administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 
 

XXXII. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en 
efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividades oficiales. 

 
XXXIII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, –

central, descentralizada o concesionada a particulares–, creada para 
asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de 
una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho 
público. 

 
XXXIV. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan 

por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y 
consultorías que se vinculen con las acciones que regula la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 
Tabasco; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los 
estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

 
XXXV. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 

financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

 
XXXVI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y 
de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los 
proyectos. 

 
XXXVII. Subsidios y Subvenciones: asignaciones que se otorgan para el desarrollo 

de actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a 
los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus 
operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la 
distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 
impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el 
fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

 
XXXVIII. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, 

sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el 
compromiso formal de su ejecución. 

 
XXXIX. Trabajadores de Base: serán los no incluidos como trabajadores de 

confianza, eventuales, lista de raya,  y honorarios por contratos  serán 
inamovibles, salvo por faltas administrativas o uso indebido de sus funciones 
en el ejercicio de sus funciones,   de nacionalidad mexicana y sólo podrán 
ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan 
desarrollar el servicio respectivo. 

 
XL. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de 

dirección, vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter 
general dentro de las entidades mencionadas, o bien que por el manejo de 
fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter.  
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Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención de la Tesorería Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, tal como lo 
establece el artículo 79 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipio del Estado 
de Tabasco. 
 
Artículo 4.-Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del 
presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establecen los artículos76 de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización 
de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 
 

I. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente 
Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Concejos 
Municipales. 
 

II. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

 
III. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 

previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

 
IV. La programación del gasto público municipal se basará en los 

lineamientos y planes de desarrollo social y económico que formule el 
ayuntamiento. 

 
V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 

desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de 
gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

 
VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 

egresos aprobado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

 
VII. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el 

presupuesto de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. 
 

VIII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 
totales. 

 
IX. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 

egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos 
que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los 
documentos originales respectivos. Verificando que los anticipos cuenten 
con la suficiencia presupuestal correspondiente. 

 
X. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 

prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

 
XI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 

señalados por las leyes y por este presupuesto. 
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XII. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 

ingresos a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio 
2017, siempre y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un 
fin en específico,  se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni 
pagados en el ejercicio. Y a la asignación de programas presupuestarios 
correspondientes a ejercicios  futuros que se consideren primordiales 
para el desarrollo del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. Así como 
complementar o asignar a proyectos de inversión mediante la 
optimización a través de paripazos, o en su defecto asignar a programas 
que por su urgencia se tengan que contar con el recurso financiero 
disponible inmediato. 

 
   

XIII. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los 
programas municipales prioritarios, y en todo caso se subsanarán con 
otra fuente de ingresos previa aprobación correspondiente o con la 
disminución del gasto corriente, siempre y cuando la normatividad de 
ejecución o destino permita efectuar la reclasificación del recurso.  
 

XIV. La Dirección de programación Municipal implementará el Sistema de 
presupuesto por Programas y de Evaluación al Desempeño de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia.  

 
Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deba remitirse 
al H. Congreso del Estado de Tabasco deberá cumplir con lo siguiente: 
 

I. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, el 
ayuntamiento, deberá remitir copia del mismo y del acta de sesión en que 
se aprobó al Congreso del Estado para su conocimiento y efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

II. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 
III. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones 

presupuestales armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

 
Artículo 6.- La contraloría Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco garantizará que 
toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Código Financiero para los Municipios del Estado de Tabasco, 
el Código Municipal para el Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable. 
 
El presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2017 deberá 
ser difundido en los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los 
términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales para el Estado de Tabasco, Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 

CAPÍTULO II 
De las Erogaciones 

 
 
Equilibrio presupuestal 
 
Artículo 7.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, comprende la cantidad de 
$266,620,162.47 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco para el Ejercicio Fiscal de 
2017, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 

Por lo que atendiendo el artículo 9, facciones I y IX, 14 y 62 de la Ley general de 
Contabilidad Gubernamental y cuarto Transitorio  se presenta el origen de los 
recursos que dan base para la formulación del presupuesto de egresos:  
 

 

ORIGEN DE LOS INGRESOS    
TOTAL 266,620,162.47 

IMPUESTOS 3,778,550.63 
DERECHOS 7,177,935.00 
PRODUCTOS 742,781.64 
APROVECHAMIENTOS 641,492.44 
PARICIPACIONES FEDERALES 187,609,616.50 
FONDO DE RESARCIMIENTO I.S.R. 6,000,000.00 
APORTACIONES  34,750,302.52 
CONVENIOS 25,919,483.74 
    

 
Artículo 8.-Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función de la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 
 
El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 
  
Artículo 9.-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 
 

 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

   CTG Presupuesto Aprobado 

1 Gasto Corriente 265,264,308.86 

2 Gasto de Capital 1,355,853.61 

3 
Amortización de la Deuda y 
Disminución de Pasivos 

0.00 

4 Pensiones y Jubilaciones 0.00 

5 Participaciones 0.00 

Total 266,620,162.47 

 
 
Artículo 10.-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017, de acuerdo 
con la clasificación económica, se distribuye de la siguiente manera: 

 

CLASIFICACION ECONOMICA  (CE) 

TIPO DE 
GASTO 

CAPITUL
O 

DESCRIPCION 
AUTORIZADO 
MODIFICADO 

    TOTAL         266,620,162.47  

GASTO             265,264,308.86  
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CORRIENTE 

  1000 SERVICIOS PERSONALES         141,081,106.97  

  
2000 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

           17,755,714.64  

  3000 SERVICIOS GENERALES            25,513,655.77  

  
4000 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

             8,465,904.75  

  
7000 

INVERSIONES 
FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

           70,947,926.73  

  
8000 

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

             1,500,000.00  

GASTO DE 
CAPITAL     

             1,355,853.61  

  
2000 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

0.00  

  
4000 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y  

0.00  

  
5000 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES 

1,355,853.61  

  6000 INVERSION PUBLICA 0.00  

 
 

Cabe señalar que en el capítulo 7000 se están presentando los recursos 
asignados a obras o provenientes de convenios federales, convenios estatales  en 
tanto no se reciba por parte de la autoridad competente la asignación del 
presupuesto y los programas en los que se van a erogar, así como el presupuesto 
definitivo estimado a ejercer en el presente ejercicio y que será modificado de 
conformidad nos lo mandata la Ley Orgánica Municipal, La Constitución política del 
estado de tabasco, La ley de Planeación y la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria  en lo referente a la modificación del Presupuesto de 
egresos.    

Artículo 11.-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el tercer nivel de desagregación se distribuye 
de la siguiente manera: 

 
 

  COG (partida genérica) Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 141,081,106.97 

1100 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

33,709,936.49 

1200 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

29,445,910.36 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 54,655,864.31 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 7,460,613.73 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 12,510,690.02 

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 3,298,092.06 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 17,755,714.64 

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 

1,652,826.04 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1,001,345.52 

2300 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

219,663.85 

2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DE REPARACIÓN 

1,046,318.19 
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2500 
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

224,909.40 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 9,729,588.00 

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN 
Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

2,597,389.20 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 0.00 

2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES 

1,283,674.44 

3000 SERVICIOS GENERALES 25,513,655.77 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 12,671,660.40 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 3,054,010.32 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, 
TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

1,470,173.95 

3400 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 
COMERCIALES 

249,412.37 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

638,484.03 

3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

785,678.62 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 437,977.19 

3800 SERVICIOS OFICIALES 2,870,314.51 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 3,335,944.38 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

8,465,904.75 

4200 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR 
PUBLICO 

0.00 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 276,954.48 

4400 AYUDAS SOCIALES 8,188,950.27 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,355,853.61 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 105,503.61 

5200 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

5,850.00 

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 1,210,000.00 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 34,500.00 

7000 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

70,947,926.73 

7900 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 
EROGACIONES ESPECIALES 

70,947,926.73 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
1,500,000.00 

8500 CONVENIOS 1,500,000.00 

 
Total del Gasto 266,620,162.47 

 
 
Los gastos por concepto de comunicación social importan un presupuesto inicial 
por la cantidad de 785,678.62 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. Y se puede ver incrementado por las 
diferentes publicaciones de transparencia del ejercicio público y las diferentes 
licitaciones públicas que se efectúen, respetando el no rebasar el 3% del 
presupuesto de ingresos  total asignado. 
 
Artículo 12.-Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento importan la cantidad 
de: $266,620,162.47 y de acuerdo a la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de 
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capítulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a 
continuación: 

 
 
 

CA/COG 
 PRESUPUESTO 

APROBADO  

31111MU01 PRESIDENCIA                         17,398,008.13  

1000 SERVICIOS PERSONALES                   12,938,998.01  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                          543,881.26  

3000 SERVICIOS GENERALES                  1,647,726.30  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

 2,228,402.56  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 39,000.00  

31111MU02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,961,604.12  

1000 SERVICIOS PERSONALES  7,502,483.00  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                           238,835.38  

3000 SERVICIOS GENERALES 
                              

220,285.74  
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                                 0.00    

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                                     0.00    

31111MU03 DIRECCION DE FINANZAS                    7,624,480.13  

1000 SERVICIOS PERSONALES                        4,706,993.08  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                             413,234.35  

3000 SERVICIOS GENERALES                     1,004,252.70  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                                        0.00    

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
                           

1,500,000.00  

31111MU04 DIRECCION DE PROGRAMACION                    74,040,814.98  

1000 SERVICIOS PERSONALES                     2,741,289.67  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                       209,535.79  

3000 SERVICIOS GENERALES                             133,912.80  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                           8,150.00  

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

               70,947,926.73  

31111MU05 DIRECCION DE CONTRALORIA                     2,890,399.54  

1000 SERVICIOS PERSONALES                    2,380,345.15  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                        164,489.01  

3000 SERVICIOS GENERALES                      345,565.38  

31111MU06 DIRECCION DE DESARROLLO                     6,734,382.89  

1000 SERVICIOS PERSONALES                  5,522,487.12  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                          760,721.11  

3000 SERVICIOS GENERALES                              146,220.18  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                         276,954.48  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                           28,000.00  

31111MU07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y 
TURISMO 

                   9,071,185.87  

1000 SERVICIOS PERSONALES                   3,435,436.23  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                  1,810,069.36  

3000 SERVICIOS GENERALES                    2,751,763.70  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                   1,062,316.58  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                               11,600.00  

31111MU08 DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

                22,881,542.78  

1000 SERVICIOS PERSONALES                  10,759,963.51  



 

15 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                       1,438,504.51  

3000 SERVICIOS GENERALES                   10,683,074.76  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                                0.00    

6000 INVERSION PUBLICA                                     0.00    

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

                               0.00    

31111MU09 DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION 

                22,651,038.65  

1000 SERVICIOS PERSONALES                    17,510,232.12  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                      1,500,785.94  

3000 SERVICIOS GENERALES               1,497,020.34  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                  2,126,000.25  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                       17,000.00  

31111MU10 DIRECCION DE ADMINISTRACION                  12,964,798.97  

1000 SERVICIOS PERSONALES                     8,495,981.71  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                             725,827.79  

3000 SERVICIOS GENERALES                   3,742,989.47  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                                 0.00    

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                                   0.00    

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

                                                                            
0.00    

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES                                 0.00    

31111MU11 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA                   22,649,545.41  

1000 SERVICIOS PERSONALES                   18,867,929.14  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                     3,151,671.57  

3000 SERVICIOS GENERALES                       626,985.73  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                              2,958.97  

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

                     0.00    

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES                                  0.00    

31111MU12 DIRECCION DE TRANSITO                        5,033,612.59  

1000 SERVICIOS PERSONALES                    4,293,636.49  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                        597,812.00  

3000 SERVICIOS GENERALES                        134,164.10  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                           8,000.00  

31111MU13 DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS                     3,508,053.26  

1000 SERVICIOS PERSONALES                         3,359,883.76  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                                13,978.65  

3000 SERVICIOS GENERALES                              129,546.20  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                         4,644.64  

31111MU14 DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA                     3,054,876.68  

1000 SERVICIOS PERSONALES                     1,552,305.88  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                          18,824.69  

3000 SERVICIOS GENERALES                         40,242.11  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                   1,443,504.00  

31111MU15 DIRECCION DE ATENCION A LAS 
MUJERES 

                         710,085.64  

1000 SERVICIOS PERSONALES                       633,193.28  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                       33,208.56  

3000 SERVICIOS GENERALES                           41,291.80  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                       2,392.00  

31111MU16 DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

                                                          
28,524,511.04  

1000 SERVICIOS PERSONALES                22,629,973.94  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                      4,428,760.53  
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3000 SERVICIOS GENERALES                     1,447,036.58  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                              6,240.00  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                                12,500.00  

31111MU17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL                 4,469,203.25  

1000 SERVICIOS PERSONALES                        1,958,934.12  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                     691,330.23  

3000 SERVICIOS GENERALES                        94,938.90  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

         500,000.00  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                        1,224,000.00  

31111MU18 COORDINACION DEL DIF                         12,397,460.48  

1000 SERVICIOS PERSONALES                     9,847,193.77  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
                              

963,057.34  

3000 SERVICIOS GENERALES                       767,114.48  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

                              
820,094.88  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                                 0.00    

31111MU20 UNIDAD DE TRANSPARENCIA                        111,899.53  

1000 SERVICIOS PERSONALES                         103,399.53  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                          3,000.00  

3000 SERVICIOS GENERALES                              5,500.00  

31111MU34 COORDINACION DE RAMO 33                      1,942,658.53  

1000 SERVICIOS PERSONALES                     1,840,447.17  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                            48,186.88  

3000 SERVICIOS GENERALES                            54,024.48  

TOTAL                   266,620,162.47  

 
 

B 

 
UNIDAD 

RESPONSA
BLE 

NO. DE 
PROY 

DESCRIPCION 
AUTORIZADO 
MODIFICADO 

  
TOTAL 266,620,162.47  

31111MU01 
 

PRESIDENCIA  17,398,008.13  

 
C0001 GASTOS DE OPERACION DE LA 

PRESIDENCIA 
14,724,937.72  

 
C0021 APOYO ALIMENTARIO A GRUPOS 

VULNERABLES 
   2,100,000.00  

 
C0020 SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO 

MUNICIPAL 
     405,667.85  

 
C0046 ESTIMULOS FISCALES    128,402.56  

 
A0001 ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO         14,000.00  

 
A0002 ADQUISICION DE MOBILIARIO DE OFICINA     10,000.00  

 
A0003 ADQUISICION DE MINI SPLIT   15,000.00  

31111MU02  SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO    7,961,604.12  

 
C0002 GASTOS DE OPERACION DE LA SECRETARIA 

DEL AYUNTAMIENTO 
5,756,899.98  

 

C0022 GASTOS DE OPERACION DEL REGISTRO 
CIVIL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO 

1,466,267.07  

 
C0024 GASTO DE OPERACION DEL RASTRO 

MUNICIPAL 
438,437.07  

 
C0052 ORDENAMIENTO TERRITORIAL DIVERSAS 

COLONIAS  
300,000.00  

31111MU03  DIRECCION DE FINANZAS 7,624,480.13  

 
C0003 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 

DE FINANZAS 
6,124,480.13  
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C0023 APORTACION MUNICIPAL AL CONVENIO 

MUNICIPIO-CAPUFE  
1,500,000.00  

31111MU04  DIRECCION DE PROGRAMACION 74,040,814.98  

 

C0004 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 
DE PROGRAMACION 

3,084,738.27  

 
A0017 ADQUISICION DE MOBILIARIO 8,150.00  

 
C0172 RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO III  15,119,785.20  

 
C0173 RECURSOS DEL RAMO 33 FONDO IV   1,821,393.07  

 
C0174 RECURSOS DEL RAMO 33 FISE  3,000,000.00  

 
C0175 RECURSO DEL CONVENIO CAPUFE 7,500,000.00  

 
C0176 RECURSO DEL CONVENIO PAICE  4,000,000.00  

 
C0177 RECURSO DEL CONVENIO CONAGUA   10,000,000.00  

 
C0047 RECURSOS DE PARTICIPACIONES  29,257,822.03  

 
C0179 RECURSOS DE DIGNIFICACION 

PENITENCIARIA 
217,172.04  

 
C00149 RECURSOS DE INGRESOS DE GESTION        31,754.37  

31111MU05  DIRECCION DE CONTRALORIA 2,890,399.54  

 
C0005 GASTOS DE OPERACION DE LA 

CONTRALORIA 
2,890,399.54  

31111MU06  DIRECCION DE DESARROLLO    6,734,382.89  

 
C0006 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 

DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 6,081,784.29  

 

C0050 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (CHACAJ) 

 2,261.14  

 

C0051 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (LA ISLA) 

435.43  

 

C0053 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (JOBAL) 

2,626.29  

 

C0054 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (MARICHE) 

1,530.86  

 

C0055 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (POCHOTE) 

2,991.44  

 

C0056 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (AVISPERO) 

800.57  

 

C0057 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (NUEVO CHABLE) 

1,448.73  

 

C0058 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (EL CUYO) 

417.75  

 

C0059 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (NUEVO 
POCHOTE) 

4,342.95  

 

C0060 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (CHABLE) 

4,452.01  

 

C0061 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (LA PITA) 

4,100.00  

 

C0062 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (RIO FINAL) 

2,600.00  

 

C0063 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (COROZAL) 

3,100.00  
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C0064 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (CONCEPCION) 

1,500.00  

 

C0065 CAMPAÑA DE VACUNACION PARA LA 
PREVENCION DE RABIA PARALITICA O 
DERRIENGUE EN BOVINOS (REFORMA) 

2,300.00  

 
C0066 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 

(COMUNIDADES) NUEVO POCHOTE 
2,800.00  

 

C0067 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES) NVO. CHABLE 

2,000.00  

 

C0068 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)VILLA CHABLE 

10,000.00  

 

C0069 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)SECCION JOBAL 

2,000.00  

 
C0070 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 

(COMUNIDADES)SECCION AVISPERO 
2,000.00  

 
C0071 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 

(COMUNIDADES)SECCION POCHOTE 
2,000.00  

 

C0072 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES) LA ISLA 

2,400.00  

 

C0073 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)CHACAMAX 

2,000.00  

 
C0074 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 

(COMUNIDADES)EL CUYO 
1,600.00  

 

C0075 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES) TRES LETRAS 

1,600.00  

 

C0076 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)PASO DE SAN ROMAN 

1,200.00  

 

C0077 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES) POCVICUC 

1,600.00  

 

C0078 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES) CONCEPCION 

1,600.00  

 

C0079 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES) COROZAL 

1,600.00  

 
C0080 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 

(COMUNIDADES)ABASOLO 
800.00  

 

C0081 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)MARICHE 

1,600.00  

 

C0082 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)CHACAJ 

1,200.00  

 

C0083 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)CACAO 

1,200.00  

 

C0084 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)CHACAMA 

2,400.00  

 
C0085 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 

(COMUNIDADES)MARICHE 
1,600.00  

 

C0086 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)RIO FINAL 

2,000.00  

 

C0087 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)CACAO 

1,600.00  

 

C0088 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)AGUACATE 

1,200.00  

 

C0089 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)EJIDO BUENA VISTA 

2,000.00  

 

C0090 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES) LA PITA 

3,200.00  

 

C0091 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)GREGORIO MENDEZ 

6,800.00  

 

C0092 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)EJIDO REFORMA 

1,600.00  
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C0093 DOTACION DE POLLOS DE ENGORDA 
(COMUNIDADES)CACAO ZONA BAJA 

1,200.00  

 
A0004 ADQUISICION DE DOS EQUIPOS DE 

COMPUTO 
18,000.00  

 
A0005 ADQUISICION DE UNA IMPRESORA 

MULTIFUNCIONAL 
10,000.00  

 
C0094 DOTACION DE INSUMOS PARA LA SIEMBRA 

DE CHILE 
114,154.48  

 
C0095 APOYO ECONOMICO AL SECTOR 

GANADERO 
100,000.00  

 

C0096 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA E 
IMPLEMENTOS AGRICOLAS. 

150,000.00  

 
C0097 PRODUCCION DE PLANTAS ORNAMENTALES  50,000.00  

 
C0098 PRODUCCION DE ARBOLES FRUTALES 44,168.37  

 
C0099 PRODUCCION DE PLANTAS HORTICOLAS 26,224.54  

 
C0100 PRODUCCION DE 310,000 CRIAS DE 

MOJARRAS TILAPIAS 
42,344.05  

31111MU07 
 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y 

TURISMO 
9,071,185.87  

 
C0101 FERIA TABASCO  1,163,409.67  

 

C0007 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 
DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 

3,971,137.10  

 

C0025 GASTOS DE OPERACION Y MANTENINIENTO 
DEL PARQUEOLOGICO DE LA FLORA Y 
FAUNA 

22,687.67  

 
C0102 V DESAFIO NAUTICO EMILIANO ZAPATA 494,738.28  

 
C0103 FERIA ZAPATA  2,481,718.18  

 
C0104 XVIII PESCA DEL ROBALO  493,848.87  

 
C0105 SEMANA SANTA  135,546.12  

 
C0106 RUTA USUMACINTA (BICICLETAS) 50,000.00  

 
C0107 ARTIS-MANUS 46,500.00  

 
A0006 ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO 11,600.00  

 
C0108 FIESTAS PATRIAS  200,000.00  

31111MU08 
 DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
22,881,542.78  

 

C0027 GASTOS DE OPERACION DEL 
MANTENIMIENTO DE LA VIALIDAD  

2,626,687.71  

 

C0028 GASTOS DE OPERACION DEL 
MANTENIMIENTO DE LA VIALIDAD-VILLA 
CHABLE 

74,254.48  

 

C0008 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 
DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

9,964,339.12  

 
C0026 GASTOS DE OPERACION DEL ALUMBRADO 

PUBLICO 
10,078,379.30  

 
C0109 MANTENIMIENTOS DE PANTEONES 89,346.86  

 
C0110 MANTENIMIENTO AL PARQUE 

INDEPENDENCIA 
48,535.32  

31111MU09 
 DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y 

RECREACION 
22,651,038.65  

 

C0031 GASTOS DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL DEPORTE 

3,250,412.13  

 

C0009 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 
DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION  

11,399,411.27  

 

C0032 GASTOS DE OPERACION DEL BALLET Y 
MARIMBA MUNICIPAL 

3,374,360.42  

 
C0111 FIESTA DE CARNAVAL E. ZAPATA  542,441.26  

 

C0279 GASTOS DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA DEL POBLADO GREGORIO 
MENDEZ 

30,000.00  
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C0280 GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 

CULTURA DE LA VILLA CHABLE 
30,000.00  

 
C0278 GASTOS DE OPERACION DE LA CASA DE LA 

CULTURA DEL POBLADO CHACAMA 
30,000.00  

 
A0007 ADQUISICION DE EQUIPO DE SONIDO 

(DECUR) 
10,000.00  

 

C0033 GASTOS DE OPERACION DE LA RED 
MUNICIPAL DE BIBLIOTECAS 

1,422,205.72  

 
C0030 BECAS  ESTUDIANTILES A ALUMNOS CON 

ALTO PROMEDIO DE APROVECHAMIENTO 
1,400,000.00  

 
C0029 GASTOS DE OPERACION DE LA CASA DEL 

ESTUDIANTE 
164,741.86  

 
C0112 TORNEO DE FUTBOL INFANTIL 10,400.00  

 
C0113 TORNEO DE BASQUETBOL FEMENIL 10,400.00  

 
C0114 TORNEO DE BASQUETBOL VARONIL 10,400.00  

 
C0115 TORNEO DE SOFTBOL  18,700.00  

 
C0116 TORNEO DE FUTBOL BENITO JUAREZ  10,400.00  

 
C0117 TORNEO DE FUTBOL LIBRE 10,400.00  

 
C0118 TORNEO DE VOLEIBOL VARONIL 10,400.00  

 
C0119 TORNEO DE VOLEIBOL FEMENIL 10,400.00  

 
C0120 TORNEO DE BEISBOL MUNICIPAL 171,995.02  

 
C0121 TORNEO DE SOFTBOL RAMA FEMENIL 18,700.00  

 

C0122 TORNEO DE FUTBOL SOCCER CATEGORIA 
VETERANOS 

10,000.00  

 
C0123 TORNEO DE FUTBOL RAPIDO CATEGORIA 

VETERANO   
8,000.00  

 
C0124 TORNEO DE FUTBOL RAPIDO CATEGORIA 

LIBRE  
10,000.00  

 
C0125 TORNEO DE FUTBOL SOCCER DE LA VILLA 

CHABLE CATEGORIA LIBRE 
8,000.00  

 
C0126 FERIA DE LA RANCHERIA AGUACATE  10,000.00  

 
C0127 FERIA DEL EJIDO BUENA VISTA  7,500.00  

 
C0128 FERIA DEL EJIDO CACAO  7,500.00  

 
C0129 FERIA DE LA RANCHERIA CONCEPCION  7,500.00  

 
C0130 FERIA DEL POBLADO GREGORIO MENDEZ 

MAGAÑA 
10,000.00  

 
C0131 FERIA DE LA VILLA CHABLE  30,000.00  

 
C0132 FERIA DEL EJIDO CHACAJ  7,500.00  

 
C0133 FERIA DE LA RANCHERIA LA ISLA  10,000.00  

 
C0134 FERIA DE LA SECCION JOBAL   10,000.00  

 
C0135 FERIA DEL EJIDO LA PITA  7,500.00  

 
C0136 FERIA DE LA RANCHERIA POCVICUC 7,500.00  

 
C0137 FERIA DEL EJIDO REFORMA Y LAS PORFIAS  7,500.00  

 
C0138 FERIA DE LA SECCION POCHOTE  15,000.00  

 

C0139 FERIA DEL EJIDO EMILIANO ZAPATA  
SECCION AVISPERO  

10,000.00  

 
C0140 FERIA DEL EJIDO NUEVO CHABLE  7,500.00  

 
C0141 FERIA DE LA RANCHERIA COROZAL  7,500.00  

 
C0142 FERIA DEL EJIDO TRES LETRAS    7,500.00  

 
C0178 FERIA DEL POBLADO CHACAMA  15,000.00  

 
C0151 FERIA DE LA RANCHERIA CACAO ZONA BAJA  7,500.00  

 
C0145 FERIA DEL EJIDO NUEVO POCHOTE  7,500.00  

 
C0146 FESTEJO DEL DIA DEL MAESTRO  328,464.60  

 

C0147 CURSOS DE VERANO DEL MUSEO Y 
BIBLIOTECA MUNICIPAL 

14,606.37  

 
C0148 CLAUSURA DE TALLERES  10,000.00  

 
C0149 FESTIVAL DECEMBRINO  50,000.00  

 
C0150 CONCURSO DE ALTARES  31,200.00  

 
C0180 TORNEO DE FUTBOL SOCCER VARONIL DEL 

POBLADO CHACAMA 
6,000.00  

 
C0152 TORNEO DE FUTBOL SOCCER FEMENIL DEL 

POBLADO CHACAMA 
6,000.00  
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C0153 TORNEO DE FUTBOL RAPIDO CATEGORIA 
LIBRE PROBLADO GREGORIO MENDEZ 
MAGAÑA 

10,000.00  

 

C0154 TORNEO DE FUTBOL SOCCER JUVENIL 
INTER COLONIAS DE EMILIANO ZAPATA 

10,000.00  

 

C0155 TORNEO DE FUTBOL SOCCER FEMENIL DE 
LA VILLA CHABLE 

6,000.00  

 
A0016 ASPIRADORA INDUSTRIAL 7,000.00  

31111MU10  DIRECCION DE ADMINISTRACION 12,964,798.97  

 

C0010 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 
DE ADMINISTRACION 

10,392,447.32  

 
C0034 GASTOS DE OPERACION DE LA CENTRAL 

CAMIONERA 
2,572,351.65  

31111MU11  DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 22,649,545.41  

 

C0011 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 
DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL  

5,044,718.59  

 
A0008 ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

OFICINA 
2,958.97  

 
C0143 GASTOS DE OPERACION DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
14,809,124.25  

 

C0144 GASTOS DE OPERACION DE DIGNIFICACION 
PENITENCIARIA  

2,792,743.60  

31111MU12  DIRECCION DE TRANSITO 5,033,612.59  

 

C0012 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 
DE TRANSITO MUNICIPAL 

3,112,172.33  

 
C0035 VIGILANCIA PEATONAL EN LAS DIFERENTES 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
498,666.67  

 
C0171 CIUDADANO CAMINA SEGURO 5,205.49  

 
A0009 ADQUISICION DE MOBILIARIO 8,000.00  

 
C0168 GASTOS DE OPERACION DEL CONVENIO 

TRANSITO MUNICIPAL  
1,409,568.10  

31111MU13  DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 3,508,053.26  

 
C0013 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 

DE ASUNTOS JURIDICOS 
3,503,408.62  

 
A0010 ADQUISICION DE UN ESCRITORIO CON 

GABETA 
4,644.64  

31111MU14  DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 3,054,876.68  

 
C0156 APOYO A PERSONAS O GRUPOS DE 

ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS 
1,443,504.00  

 
C0014 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 

DE ATENCION CIUDADANA 
1,611,372.68  

31111MU15  DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 710,085.64  

 
C0015 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 

DE ATENCION A LAS MUJERES 
687,988.56  

 
C0157 SUFRAGIO FEMENINO 10,000.60  

 
C0158 DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER  12,096.48  

31111MU16 
 DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
28,524,511.04  

 

C0037 GASTOS DE OPERACION DEL SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA CHABLE. 

4,234,262.45  

 
C0038 GASTOS DE LA OPERACION DE RELLENO 

SANITARIO.  
1,096,446.68  

 

C0179 ADQUISICION DE MATERIAL PARA LA 
FABRICACION DE TANQUES 
RECOLECTORES  

55,790.02  

 
C0036 GASTOS DE OPERACION DEL SERVICIO DE 

LIMPIA CABECERA MUNICIPAL 
20,442,107.35  

 

C0016 GASTOS DE OPERACION DE LA DIRECCION 
DE PROTECCION AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

2,617,457.46  

 
C0039 GASTOS DE OPERACION DEL 

MEJORAMIENTO DEL PAISAJE URBANO 
65,947.08  

 
A0012 ADQUISICION DE EQUIPO DE PODADO 12,500.00  
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31111MU17  UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 4,469,203.25  

 
C0017 GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 

PROTECCION CIVIL  
3,245,203.25  

 
A0013 ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPOS 10,000.00  

 
A0014 ADQUISICION DE CAMARA FOTOGRAFICA Y 

DE VIDEO 
4,000.00  

 
A0015 ADQUISICION DE VEHICULOS 1,210,000.00  

31111MU18  COORDINACION DEL DIF 12,397,460.48  

 
C0049 CAMPAÑA DE SALUD BUCAL A PERSONAS 

DE ESCASOS RECURSOS 
17,693.06  

 
C0159 APOYO CON CIRUGIA DE CATARATA A 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 
232,000.00  

 
C0160 APOYO CON CIRUGIA DE CARNOSIDAD A 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 
84,000.00  

 
C0161 APOYO CON PROTESIS DENTAL A 

PERSONAS VULNERABLES 
20,800.00  

 
C0162 MARATON CARRERA FAMILIAR 40,770.08  

 
C0163 FESTEJO DEL DIA DEL NIÑO 228,928.49  

 
C0164 FESTEJO DEL DIA DE LAS MADRES 2016 281,768.72  

 
C0165 APOYO CON UTILES ESCOLARES A 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS  
129,606.19  

 
C0166 APOYO CON TRICICLO A PERSONAS DE 

ESCASOS RECURSOS 
41,080.95  

 
C0018 GASTOS DE OPERACION DE LA 

COORDINACION DEL DIF MPAL. 
7,829,392.34  

 
C0040 GASTOS DE OPERACION DE LA CASA DEL 

DIABETICO 
75,261.95  

 

C0041 GASTOS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
DE ATENCION A MENORES Y 
ADOLESCENTES EN RIESGO  

761,302.43  

 
C0042 GASTOS DE OPERACION DE LOS TALLERES 

DE OFICIOS DEL DIF MPAL. 
1,051,712.92  

 
C0044 GASTOS DE OPERACION DE CASA DIA 101,347.45  

 
C0043 GASTOS DE OPERACION DE LA GUARDERIA 

INFANTIL 
1,192,851.64  

 
C0167 FESTEJO DEL DIA DE REYES  62,784.62  

 
C0048 FESTEJO DEL DIA DEL ABUELO  47,661.31  

 
C0045 SEGUNDO INFORME DE ACTIVIDADES DEL 

D.I.F. MUNICIPAL  
173,164.11  

 
C0169 APOYO CON SILLAS DE RUEDA A PERSONAS 

VULNERABLES 
25,334.22  

31111MU20 
 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACION 
111,899.53  

 

C0170 GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

111,899.53  

31111MU34  COORDINACION DEL RAMO 33 1,942,658.53  

 

C0019 GASTOS DE OPERACION DE LA 
COORDINACION DEL RAMO 33 

1,942,658.53  

 
 

Artículo 14.-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, se distribuye como a continuación se 
indica: 

 
 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO APROBADO 

CONVENIOS 4,419,483.74 

INGRESOS DE GESTION  12,340,759.71 

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

34,750,302.52 

PARTICIPACIONES. 193,609,616.50 

RAMO 9. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 7,500,000.00 
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RAMO 11. EDUCACIÓN PUBLICA 4,000,000.00 

RAMO 16. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 10,000,000.00 

TOTAL 266,620,162.47 

 
 
 

Artículo 15.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco para el ejercicio fiscal 2017 se compone de la 
siguiente forma: 

 
 

  CFG 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

1 GOBIERNO 155,985,580.28 
2 JUSTICIA 22,649,545.42 

3 
COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
GOBIERNO 

27,324,958.34 

5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 81,665,295.11 

7 
ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE 
SEGURIDAD INTERIOR 

9,502,815.84 

8 OTROS SERVICIOS GENERALES 14,842,965.57 

2 DESARROLLO SOCIAL 95,573,751.70 
1 PROTECCIÓN AMBIENTAL 28,458,563.96 
2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 23,385,926.94 
3 SALUD 354,493.06 

4 
RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 

20,960,296.64 

5 EDUCACIÓN 2,986,947.57 
6 PROTECCIÓN SOCIAL 14,397,030.65 
7 OTROS ASUNTOS 5,030,492.88 
3 DESARROLLO ECONOMICO 15,060,830.49 

2 
AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y 
CAZA 

6,734,382.89 

7 TURISMO 8,326,447.60 

 
Total del Gasto 266,620,162.47 

 
 
 

Artículo 16.-El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2017 con base en 
la Clasificación Programática, se distribuye como a continuación se indica: 
 

CATÁLOGO DE PROGRAMAS 
 
 

No. Cons. CLASIFICACION PROGRAMATICA   

  
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 
  

1 E017 Readaptación social 2,792,743.60 

2 E019 Vigilancia del Tránsito  5,025,612.59 

3 E029 Protección Civil         3,245,203.25 

4 E046 
Salvaguarda de la Integridad 
Física y Patrimonial de los 
Habitantes 

19,853,842.84 

5 E047 
Registro e Identificación de 
Población 

1,466,267.07 

6 E048 
Recolección, Traslado y 
Disposición Final de Residuos 

25,828,606.50 
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Sólidos 

7 E049 
Mantenimiento y Limpieza a 
vialidades y espacios públicos 

2,815,424.59 

8 E050 
servicio de Alumbrado 
Público 

10,078,379.30 

9 E052 Servicios a Panteones 89,346.86 

10 E053 Servicios a Rastros 438,437.07 

  PROMOCIÓN Y FOMENTO   

11 F002 Desarrollo Pecuario 311,861.66 

12 F003 Desarrollo Pesquero 42,344.05 

13 F004 Desarrollo Forestal 120,392.90 

14 F008 Apoyo Turístico 4,321,022.83 

15 F027 
Asistencia Social y Atención a 
Grupos Vulnerables 16,246,497.39 

16 F029 
Apoyo y Fomento a la 
Educación 

2,986,947.57 

17 F030 
Apoyo y Fomento  a la 
Cultura y las Artes 

16,240,483.92 

18 F031 
Apoyo y Fomento al Deporte 
y Recreación 

4,684,300.71 

  PROYECTOS DE INVERSIÓN   

19 K024 
Adquisición de bienes 
muebles 

1,302,253.61 

20 K038 
Modernización e innovación 
tecnológica y administrativa. 

53,600.00 

  ACTIVIDADES DE APOYO   

21 M001 
Actividades de Apoyo 
Administrativo 

42,829,644.44 

  
APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA 
  

22 O001 Evaluación y Control                          2,890,399.54  

23 O002 
Transparencia y Rendición de 
Cuentas                             111,899.53  

  
PLANEACIÓN Y POLÍTICAS 

PÚBLICAS 
  

24 P002 
Planeación del Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento 
Territorial 

300,000.00 

25 P005 Política y Gobierno 20,887,505.54 

26 P009 Administración Financiera 7,624,480.13 

27 P010 
Administración Programática 
y Presupuestaria 74,032,664.98 

    Total 266,620,162.47 

 
 
 



 

25 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

Artículo 17.-Los programas presupuestados con recursos concurrentes 
provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos propios ascienden a 
$266,620,162.47 distribuidos de la siguiente forma: 
 
 
 
 

Programas con Recursos Concurrentes por Orden de Gobierno 
 
 

Nombre del 
Programa 

Importe Total 
del Programa 

Ingresos 
Municipales 

Transferencia 
Estatal 

Transferencia 
Federal 

Convenio de 
coordinación para 
el servicio de 
vialidad 

 
 

4,419,483.74 

  

4,419,483.74 

 

Ramo 33. 
Aportaciones 
federales para 
entidades 
federativas y 
municipios 

 
 

34,750,302.52 

   
 

34,750,302.52 

 
Participaciones 

 
193,609,616.50 

   
193,609,616.50 

 
Ingresos de 
Gestión 

 
12,340,759.71 

 
12,340,759.71 

  

Ramo 9. 
Comunicaciones 
Y Transportes 

7,500,000.00  
 

7,500,000.00 

Ramo 11. 
Educación 
Publica 

4,000,000.00  
 

4,000,000.00 

Ramo 16. Medio 
Ambiente Y 
Recursos 
Naturales 

10,000,000.00  

 

10,000,000.00 

Totales 266,620,162.47 12,340,759.71 4,419,483.74 249,859,919.02 

 
 

Artículo 19.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para otorgar 
subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 
 

4400 AYUDAS SOCIALES 

Ayuda Social Beneficiario Tipo 
Presupuesto 

Aprobado 

C0021 APOYO 
ALIMENTARIO A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

APOYO A LA 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

2,100,000.00 

 
C0046 ESTIMULOS 
FISCALES  

APOYO A LA 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

128,402.56 

C0156 APOYO A 
PERSONAS O 
GRUPOS DE 
ESCASOS 
RECURSOS 
ECONOMICOS 

APOYO A LA 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

1,443,504.00 
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C0159 APOYO CON 
CIRUGIA DE 
CATARATA A 
PERSONAS DE 
ESCASOS 
RECURSOS 

APOYO A LA 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

232,000.00 

C0160 APOYO CON 
CIRUGIA DE 
CARNOSIDAD A 
PERSONAS DE 
ESCASOS 
RECURSOS 

APOYO A LA 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

84,000.00 

C0161 APOYO CON 
PROTESIS DENTAL 
A PERSONAS 
VULNERABLES 

APOYO A LA 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

20,800.00 

C0165 APOYO CON 
UTILES 
ESCOLARES A 
PERSONAS DE 
ESCASOS 
RECURSOS  

APOYO A LAS 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

129,606.19 

C0166 APOYO CON 
TRICICLO A 
PERSONAS DE 
ESCASOS 
RECURSOS 

APOYO A LA 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

41,080.95 

 
C0169  APOYO 
CON SILLAS DE 
RUEDA A 
PERSONAS 
VULNERABLES 

APOYO A LA 
CIUDADANIA 

ESPECIE Y EN 
EFECTIVO 

25,334.22 

Total 4,204,727.92 

 
 
El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa 
autorización expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 
 
Se podrán ver modificados de conformidad surjan nuevos programas sociales 
derivados de los Recursos de Ramo 33 y recursos convenidos con Instituciones 
Federales y Estatales. 
 
Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las 
contribuciones a que se refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, 
y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiarios., en caso de no emitirse 
deberán sujetarse a lo emitido en el manual de normas para el ejercicio de Emiliano 
Zapata Tabasco. 
 
Artículo 20.- El gasto previsto para prestaciones sindicales se distribuye de 
conformidad a los acuerdos sindicales para el ejercicio 2016  otorgando como 
máximo de prestaciones un 4% al sueldo base, 2% bono de puntualidad, canasta 
alimenticia 2% y 5% bono de despensa. Cabe señalar que si no se llega a un 
acuerdo sindical se aplicaran los mismos sueldos y prestaciones  que se tienen 
estipulados para el ejercicio 2016. En  el caso de que se requiera un aumento 
adicional a otras prestaciones a las aquí estipuladas, se buscara la forma que en su 
conjunto no rebasen los techos inicialmente asignados debiéndose ajustar los 
porcentajes máximos aquí señalados, esto con la finalidad de dar cumplimiento a la 
Ley de de disciplina financiera.  
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Artículo 21.- El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde 
únicamente al ejercicio fiscal 2017 y no cuenta con partidas que se encuentren 
relacionadas con erogaciones plurianuales.  
 
 
Artículo 22.-En el presupuesto 135no se contemplan pagos a proveedores por 
contrato mayores a 3 años en atención a que a la fecha de elaboración del 
presente presupuesto de egresos no existe contratos con proveedores o 
prestadores de servicios.  
 
Artículo 23.- El Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco no cuenta con deuda 
pública. 

CAPITULO III 
SERVICIOS PERSONALES 

 
TABULADOR DE REMUNERACIONES SALARIALES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 

 
C. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A TODOS LOS 
HABITANTES HAGO DE SU CONOCIMIENTO, QUE EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TABASCO Y 
LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN V PÁRRAFO SEGUNDO, 47, 52 Y 65 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; el Municipio es la 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Tabasco;  
 
 
SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco; 
discutir y aprobar las disposiciones reglamentarias de observancia general en el 
Municipio, entre ellas el Tabulador de Remuneraciones Salariales, los 
Reglamentos, Circulares y demás disposiciones administrativas, dentro de sus 
respectivas direcciones. 
 
 
TERCERO.- Que el artículo 53 fracción I y V de la Ley Orgánica de Los Municipios 
del Estado de Tabasco, señala que el Ayuntamiento expedirá las disposiciones 
reglamentarias sobre la hacienda municipal y la organización de la administración 
pública municipal y dentro de las cuales se encuentra el Tabulador de 
Remuneraciones Salariales de los Servidores Públicos del Ayuntamiento del 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; correspondiente al ejercicio fiscal 2017; así 
como los demás lineamientos aplicables; 
 
 
CUARTO.- Que el Ayuntamiento que presido con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 
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Estado de Tabasco y los Artículos 29 Fracción V párrafo segundo, 47, 52 y 65 
Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; en sesión 
ordinaria de cabildo de fecha veinte de diciembre del año dos mil dieciséis, ha 
tenido a bien emitir el siguiente: 
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TABULADOR DE REMUNERACIONES SALARIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA 

NIVEL CATEGORÍAS 

SUELDOS CON 
PRESTACIONES Y 

DEDUCCIONES FIJAS 
MENSUALES NETAS (A) 

PRESTACIONES 
VARIABLES 
MENSUALES 
NETAS (EN 

EFECTIVO Y EN 
ESPECIE) (B) 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

MENSUALES NETAS 
(A+B) 

PRESTACIONES 
ANUALES 

EXTRAORDINARIAS 
NETAS (C) 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

MANDO SUPERIOR 

16 Presidente Municipal (Dietas) $10,000.00 $110,000.00 $200.00 $51,500.00 $10,200.00 $161,500.00 $5,418.85 $521,965.20 

15 Síndico de Hacienda (Dietas) $8,000.00 $100,000.00 $200.00 $33,000.00 $9,200.00 $133,000.00 $5,418.85 $436,465.20 

14 Regidor (a) (Dietas) $5,000.00 $73,500.00 $200.00 $33,000.00 $9,200.00 $106,500.00 $2,918.85 $356,965.20 

13 

Secretario del Ayuntamiento $3,441.72 $71,000.00 $200.00 $32,998.90 $8,200.00 $103,998.90 $2,917.85 $349,461.90 

Contralor Municipal $3,441.72 $71,000.00 $200.00 $32,998.90 $8,200.00 $103,998.90 $2,917.85 $349,461.90 

Director (a) $3,441.72 $71,000.00 $200.00 $32,998.90 $8,200.00 $103,998.90 $2,917.85 $349,461.90 

Comisario $3,441.72 $71,000.00 $200.00 $32,998.90 $8,200.00 $103,998.90 $2,917.85 $349,461.90 

 
MANDO MEDIO 

12 Coordinador General $3,361.68 $49,498.90 $200.00 $30,000.00 $7,700.00 $79,498.90 $2,917.85 $275,961.90 

11 

Oficial 01 del Registro Civil $3,281.64 $48,498.90 $200.00 $29,000.00 $6,700.00 $77,498.90 $2,917.85 $257,961.90 

Coordinador (a) $3,281.64 $48,498.90 $200.00 $29,000.00 $6,700.00 $77,498.90 $2,917.85 $257,961.90 

Asesor $3,281.64 $48,498.90 $200.00 $29,000.00 $6,700.00 $77,498.90 $2,917.85 $257,961.90 

Secretario Particular $3,281.64 $48,498.90 $200.00 $29,000.00 $6,700.00 $77,498.90 $2,917.85 $257,961.90 

Secretario Técnico $3,281.64 $48,498.90 $200.00 $29,000.00 $6,700.00 $77,498.90 $2,917.85 $257,961.90 

10 

Subdirector (a) $3,201.60 $42,000.00 $200.00 $28,000.00 $6,600.00 $70,000.00 $2,917.85 $229,465.20 

Juez Calificador $3,201.60 $42,000.00 $200.00 $28,000.00 $6,600.00 $70,000.00 $2,418.85 $229,465.20 

09 

Jefe de Departamento "A" $3,121.56 $40,000.00 $200.00 $25,000.00 $5,300.00 $65,000.00 $2,168.85 $208,465.20 

Analista de Precios Unitarios "A" $3,121.56 $40,000.00 $200.00 $25,000.00 $5,300.00 $65,000.00 $2,168.85 $208,465.20 

08 Jefe de Departamento "B" $3,041.52 $36,400.00 $200.00 $24,500.00 $4,500.00 $65,900.00 $2,168.85 $196,165.20 

07 Jefe de Departamento "C" $2,961.48 $35,000.00 $200.00 $23,500.00 $4,200.00 $58,500.00 $2,168.85 $191,965.20 

 
MANDO OPERATIVO DE CONFIANZA Y EVENTUAL 

06 

Jefe de Área $2,881.44 $35,300.00 $200.00 $22,500.00 $2,600.00 $57,800.00 $1,375.40 $189,865.20 

Residente de Obra $2,801.40 $35,300.00 $200.00 $22,500.00 $2,600.00 $57,800.00 $1,375.40 $189,865.20 

Chofer Nivel Presidencia $2,801.40 $35,300.00 $200.00 $22,500.00 $2,600.00 $57,800.00 $1,375.40 $189,865.20 

Analista de precios unitarios "B" $2,801.40 $35,300.00 $200.00 $22,500.00 $2,600.00 $57,800.00 $1,375.40 $189,865.20 

Jefe de Proyecto $2,801.40 $35,300.00 $200.00 $22,500.00 $2,600.00 $57,800.00 $1,375.40 $189,865.20 

05 

Supervisor $2,721.36 $28,700.00 $200.00 $14,080.00 $2,550.00 $42,780.00 $1,375.40 $165,805.20 

Comandante $2,721.36 $28,700.00 $200.00 $14,080.00 $2,550.00 $42,780.00 $1,375.40 $165,805.20 

04 Sub-comandante $2,641.32 $26,050.00 $200.00 $12,000.00 $2,500.00 $38,050.00 $1,375.40 $151,615.20 

03 

Oficial $2,561.28 $25,700.00 $200.00 $10,800.00 $2,450.00 $36,500.00 $1,375.40 $146,965.20 

Agente 1ra. $2,561.28 $25,700.00 $200.00 $10,800.00 $2,450.00 $36,500.00 $1,375.40 $146,965.20 

02 

Agente 3ra. $2,481.24 $25,600.00 $200.00 $10,700.00 $2,400.00 $36,300.00 $1,375.40 $146,365.20 

Auxiliar administrativo $2,481.24 $25,600.00 $200.00 $10,700.00 $2,400.00 $36,300.00 $1,375.40 $146,365.20 

Almacenista $2,481.24 $25,600.00 $200.00 $10,700.00 $2,400.00 $36,300.00 $1,375.40 $146,365.20 

Notificador $2,481.24 $25,600.00 $200.00 $10,700.00 $2,400.00 $36,300.00 $1,375.40 $146,365.20 

Auxiliar Contable $2,481.24 $25,600.00 $200.00 $10,700.00 $2,400.00 $36,300.00 $1,375.40 $146,365.20 

 
 
 
 
 
 
 
 

01 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Admón. del Cementerio $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Afanador (a) $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Agente $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Auxiliar $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Auxiliar de almacén $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Auxiliar de ballet $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Auxiliar de limpia $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Auxiliar de sonido $2,401.20 $16,800.00 $100.00 $10,500.00 $2,291.20 $27,300.00 $1,325.40 $119,365.20 

Ayudante Eléctrico $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Ayudante general $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 



 

30 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 

Barrendero $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Baterista de Marimba $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Cabo $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Campanero $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Capturista de Datos $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Carpintero $2,401.20 $16,800.00 $100.00 $10,500.00 $2,291.20 $27,300.00 $1,325.40 $119,365.20 

Chofer $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Chofer general $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Chofer nivel Director $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Cocinera $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Enfermera $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Instructor $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Jardinero $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Machetero $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Maestra de Guardería $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Maestra de Taller $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Maestro albañil $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Oficial albañil $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Maestro cívico $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Maestro de Música $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Marimbero $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Oficial Plomero $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Operador de maquina $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Operador de maquinaria menor $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Operador de mecanización $2,401.20 $16,800.00 $100.00 $10,500.00 $2,291.20 $27,300.00 $1,325.40 $119,365.20 

Peón $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Peón de albañil $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Pintor $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Promotor (a) $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Psicóloga $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Recolector $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Rotulista $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Secretaria $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Velador $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

Vigilante 1ra. $2,401.20 $16,800.00 $200.00 $10,500.00 $2,391.20 $27,300.00 $1,375.40 $119,365.20 

 
MANDO OPERATIVO DE BASE 

 
01 

Afanador (a) $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Auxiliar $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Auxiliar administrativo $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Auxiliar contable $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Auxiliar de limpia $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Auxiliar de pipa $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Auxiliar de sonido $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Auxiliar de vestuario $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Ayudante de pipa $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Ayudante eléctrico $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Ayudante recolector $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Bacheo $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Barrendero $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Bibliotecaria $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Carpintero $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Chofer $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Chofer recolector $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 
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Este tabulador presenta importes mínimos y máximos de percepciones ordinarias 
netas mensuales, así como prestaciones anuales extraordinarias netas pagadas a 
los servidores en función del nivel asignado (Se representa el grado de nivel con 
números de mayor a menor). 
 

Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
Del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

 
OBJETO: El presente documento tiene por objeto establecer las disposiciones 
generales del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco para describir y regular 
el otorgamiento de las remuneraciones de los servidores públicos que prestan sus 
servicios laborales al Municipio. 
 
  I.- Tabulador de sueldos y salarios es el instrumento que permite representar 
los valores monetarios con los que se identifican los importes por concepto de 
sueldos y salarios en términos mensuales o anuales, que aplican a un puesto o 
categoría determinados, en función del nivel según corresponda, de acuerdo con 
los distintos tipos de personal. 
 

II.- Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabajo y los gastos por concepto de viáticos en actividades oficiales. Asimismo, 
quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos 
por razón del cargo desempeñado. 
  Las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios 
prestados y los préstamos o créditos no formarán parte de la remuneración, cuando 
se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 
 
  III.- Las dependencias y entidades sólo otorgarán las prestaciones que 
correspondan al personal de mando, operativo, base, confianza, eventual y 
asimilados a salarios en función del régimen laboral que les resulte aplicable. 
 
  IV.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las 
aportaciones por concepto de seguridad  social y de ahorro para el retiro que las 
dependencias y entidades realizan a favor de los servidores públicos, en términos 

Cobrador de anden $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Dibujante $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Eléctrico $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Fontanero $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Jardinero $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Maestra de taller $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Operador de maquinaria menor $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Operador de maquinaria pesada $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Operador de mecanización $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Ordenanza $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Secretaria $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Soldador $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Técnico en Proyectos $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

Velador $2,401.20 $13,500.00 $100.00 $7,500.00 $2,291.20 $21,000.00 $1,325.40 $100,465.20 

DELEGADOS Y SUBDELEGADOS MUNICIPALES, JEFES DE SECCIÓN 

01 

Delegado (a) (Dietas) $2,000.00 $8,800.00 $200.00 $7,000.00 $2,200.00 $15,800.00 $1,375.40 $84,865.20 

Subdelegado (a) (Dietas) $2,000.00 $8,800.00 $200.00 $7,000.00 $2,200.00 $15,800.00 $1,375.40 $84,865.20 

Jefe de sección (Dietas) $2,000.00 $8,800.00 $200.00 $7,000.00 $2,200.00 $15,800.00 $1,375.40 $84,865.20 
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de las disposiciones aplicables, de acuerdo al régimen al que esté adscrito el 
trabajador. 
  
 

V.- El manual considera las remuneraciones de los servidores públicos para: 
 

 
VI.- Las remuneraciones a que hace referencia el numeral II se integran por 

las prestaciones y deducciones fijas mensuales netas,  y extraordinarias, 
sueldos con prestaciones variables mensuales (en efectivo y en especie) 

y prestaciones anuales extraordinarias, las cuales se describen en los 
siguientes conceptos: 

 
 

Sueldos con Prestaciones y Deducciones Fijas Mensuales Netas 
 

Concepto Descripción 

Dietas 
Asignaciones para remuneraciones a los Regidores, 
Delegados, Subdelegados Municipales y Jefe de sección. 

Sueldo al 
personal de 
confianza 

A).- El sueldo o salario por la 
retribución total que se paga 
al trabajador a cambio de los 
servicios prestados, sin 
perjuicio de otras 
prestaciones establecidas. 
B) En su caso esquemas de 
compensaciones de acuerdo 
a la capacidad económica y 
financiera de la Entidad. 

Ley Federal del Trabajo 

Sueldo al 
personal de 
base 

A).- El sueldo o salario por la 
retribución total que se paga 
al trabajador a cambio de los 
servicios prestados, sin 
perjuicio de otras 
prestaciones establecidas. 
B).- En su caso esquemas de 
compensaciones de acuerdo 
a la capacidad económica y 
financiera de la Entidad. 

Artículo 33.- de las Condiciones 
Generales de Trabajo del 
Estado de Tabasco SUTSET. 

Sueldo al 
personal  
penitenciario 

A).- El sueldo o salario por la retribución total que se paga al 
trabajador a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de 
otras prestaciones establecidas. 
B).- En su caso esquemas de compensaciones de acuerdo a la 
capacidad económica y financiera de la Entidad y de 
conformidad con los convenios realizados con el gobierno del 
Estado. 

Sueldos al 
personal  
eventual 

A).- El sueldo o salario por la retribución total que se paga al 
trabajador a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de 
otras prestaciones establecidas. 
B).- En su caso esquemas de compensaciones de acuerdo a la 
capacidad económica y financiera de la Entidad. 

Nivel 

16-13 Mando superior 

12-07 Mando Medio 

 Mando Operativo de Confianza y Eventual 

01 Mando Operativo de Base 

01 
Dietas (Delegados, Subdelegados Municipales 
y Jefes de Sección) 
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Sueldos al 
personal de 
Honorarios 
Asimilables a 
Salarios 

A).- El sueldo o salario por la retribución total que se paga al 
trabajador a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de 
otras prestaciones establecidas. 
B).- En su caso esquemas de compensaciones de acuerdo a la 
capacidad económica y financiera de la Entidad. 

Quinquenio 
personal de base 
(Sindicato) 

Sueldo base mensual/30 * 
No. Días 

Artículo 40 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del 
Estado de Tabasco SUTSET 
(Tabla 1)  

Quinquenio 
personal de 
Confianza 
(Tránsito, 
Dignificación y 
Fondo IV) 

Sueldo base mensual/30 * No. Días 

Riesgo de 
Trabajo 

15% ó 20% del Sueldo base  Artículo 130 de las Condiciones 
Generales de Trabajo 

Riesgo Policial 
Pago por Riesgo Policial, otorgado a elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública, Dignificación y Tránsito Municipal 

Despensa 

A).- Pago de Despensa con base en la minuta de acuerdos 
establecidos entre el Ayuntamiento y el SUTSET vigente a la 
fecha del pago del mismo. 
B).- Pago de Vales de despensa a elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública, Dignificación y Tránsito Municipal, de 
acuerdo a convenios y disponibilidad presupuestaria. 

Canasta 
Alimenticia 

A).- Pago de Canasta Alimenticia con base en la minuta de 
acuerdos establecidos entre el Ayuntamiento y el SUTSET 
vigente a la fecha del pago del mismo. 

Bono de 
Puntualidad y 
Asistencia 

A).- Pago de Bono de Puntualidad con base en la minuta de 
acuerdos establecidos entre el Ayuntamiento y el SUTSET 
vigente a la fecha del pago del mismo. 

 
 

Sueldos con Prestaciones Variables Mensuales Netas (En Efectivo y en 
Especie) 

 

Concepto Descripción 

Compensaciones 

Pago por estímulos, reconocimientos, recompensas, 
incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se 
otorgan de manera excepcional a servidores públicos de 
diversas categorías. 

 
 

Prestaciones Anuales Extraordinarias Netas 
 

Concepto Descripción 

Estímulo económicos 
por antigüedad 

Monto según por 
años de servicio 

Artículo 133 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Estado 
de Tabasco SUTSET (Tabla 2) 

Medallas por 
antigüedad laboral 

Monto según por 
años de servicio 

Artículo 133 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Estado 
de Tabasco. Se otorga al personal 
de base en razón a los años de 
servicio cumplidos. Personal de 
base sindicalizado. 
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Aguinaldo 

Sueldo tabular 
mensual/30 * 
No. de días o parte 
proporcional según 
tiempo laborado 

Artículo 87 de la Ley Federal del 
Trabajo, mínimo 15 días de 
acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. 
Artículo 39 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Estado 
de Tabasco SUTSET.  

Días Adicionales 
Sueldo base 
mensual/30 * 5 Días 

Artículo 34 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Estado 
de Tabasco. Se le otorga al 
personal de base, confianza, 
eventual y asimilables a salarios. 

Prima Vacacional 

Sueldo tabular 
mensual/30 * No. de 
días que 
corresponda 

Artículo 38 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Estado 
de Tabasco. Se le otorga al 
personal de base, confianza, 
eventual y asimilables a salarios. 

Bono Navideño 
Bono 
extraordinario 

  

Personal sindicalizado según 
Minuta de Acuerdo, celebrada 
entre el Ayuntamiento y el 
SUTSET. Adicionalmente, se 
podrá otorgar al personal de 
confianza, eventual y asimilables a 
salarios conforme la disponibilidad 
presupuestal. 

Despensa Navideña 
Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo 
vigente, celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 

Bono de Útiles 
Escolares 

Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo 
vigente, celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 
Asimismo, al personal de confianza. 

Apoyo para Lentes 
Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo 
vigente, celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 

Bono del día de Reyes 
Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo 
vigente, celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 

Bono del día del Padre 

Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo, 
celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 
Asimismo, adicionalmente podrá pagarse al personal de 
confianza y eventual de conformidad con el presupuesto. 

Bono del día de las 
Madres 

Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo, 
celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 
Asimismo, adicionalmente podrá pagarse al personal de 
confianza y eventual de conformidad con el presupuesto. 

Bono día del Chofer 
Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo, 
celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 

Bono día del 
Bibliotecario 

Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo, 
celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 

Bono día del Barrendero 
Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo, 
celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 

Días Económicos No 
Disfrutados (13) 

Sueldo mensual/30 * 
No. de días o parte 
proporcional según 
tiempo laborado 

Artículo 95 de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Estado 
de Tabasco. 

Estímulo día del 
servidor público. 

Se otorga al personal de base según Minuta de Acuerdo 
vigente, celebrada entre el Ayuntamiento y el SUTSET. 
Asimismo, adicionalmente podrá pagarse al personal de 
confianza y eventual de conformidad con el presupuesto. 

Bono día del agente de 
tránsito 

5 días de sueldo 
según categoría del 
personal 

Se otorga al personal de confianza 
y eventual asignados a la 
Corporación de Tránsito Municipal, 
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de conformidad con el convenio 
del Estado. 

Bono día del Policía 
Pago extraordinario 
por el día del policía 

Se otorga al personal de confianza 
y eventual asignados a la 
Corporación de Seguridad Pública. 

Bono día del custodio 

5 días de sueldo 
liquido tabular, 
según categoría y 
personal operativo 

Se otorga al personal de confianza 
y eventual asignados al Área de 
Dignificación Penitenciaria, de 
conformidad con el gobierno del 
Estado. 

 
 

(Tabla 1) Quinquenio 
 

Concepto 

5 años a razón de dos días de salario base. 

10 años a razón de dos días y medio de salario base. 

15 años a razón de tres días de salario base. 

20 años a razón de tres días y medio de salario base 

25 años a razón de cuatro días de salario base. 

30 años a razón de cuatro días y medio de salarios base. 

35 años a razón de cinco días de salario base. 

40 años a razón de cinco días y medio de salario base. 

 
 

(Tabla 2) Antigüedad 

 
 

Antigüedad Importe 

15 AÑOS $    3,950.00 

20 AÑOS $    4,450.00 

25 AÑOS $    5,300.00 

30 AÑOS $    6,900.00 

35 AÑOS $    7,700.00 

40 AÑOS $ 10,700.00 

45 AÑOS $ 15,700.00 

50 AÑOS $ 18,700.00 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente tabulador y su Manual de Administración de 
Remuneraciones de los servidores públicos del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 
 
SEGUNDO.- Las remuneraciones descritas del personal de base, de confianza, 
eventual y asimilables a salarios, se establecen conforme las Leyes aplicables, 
Condiciones Generales de Trabajo del Estado de Tabasco y Minutas de Acuerdo 
Vigentes. 
 
TERCERO.- Conforme a la disponibilidad presupuestal, la capacidad económica y 
financiera del Ayuntamiento podrá otorgar prestaciones extraordinarias a los 
servidores públicos correspondientes a bono de actuación, estímulos, incentivos, 
compensaciones y pago equivalentes a los mismos, como resultado del 
desempeño de sus funciones en la Administración Pública Municipal de manera 
trimestral y/o anual. 
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CUARTO.- Se abroga el anterior tabulador de Remuneraciones Salariales de los 
Servidores Públicos del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, publicado el 
20 de Enero del 2016, en el suplemento 7656 e del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco; y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 
86, Fracción VIII y 47 primer párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, se ordena la publicación del presente Tabulador en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio  
 
Artículo 28.-El Presupuesto de Egresos del Municipio de 2017, contempla como 
una de sus fuentes de financiamiento los recursos federales asignados a través de 
participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la 
Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 
realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 29.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que el 
congreso del estado presupuestó otorgar al municipio de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal, se desglosan a continuación: 

 
 

Fondo 
 

Presupuesto 
Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 

15´119,785.20 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones del D.F. 

16´630,517.32 

  

 
 
 

Estos serán modificados de conformidad, den a conocer al municipio de Emiliano 
Zapata el techo presupuestal definitivo. Señalando que el fondo IV se utiliza 
mayormente en gastos relacionados con la seguridad pública.  

 
INDICADORES DE DESEMPEÑO MEDIANTE LA MATRIZ DE MARCO LOGICO  

 
Para dar cumplimiento a los dispuesto en la Ley General de Contabilidad en sus 
artículos 6, 7, 9, 54, 64, y 79 se Presentan los Indicadores de Desempeño 
mediante la metodología del marco lógico a efecto de medir los avances físicos, 
financieros y de resultados de los programas a realizarse en el ejercicio 2017, cabe 
señalar que estos podrán sufrir las modificaciones de conformidad a las 
recomendaciones realizadas por el consejo estatal de evaluación y que son 
difundidas y se encuentran en la página de internet  de la seplafin:  
http://alfam.spf.tabasco.gob.mx/ 

 
 
 
 
 
 
 



 

37 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

38 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

39 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

40 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

41 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

42 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

43 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

44 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

45 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

46 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

47 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

48 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

49 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

50 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

51 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

52 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

53 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

54 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

55 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

56 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

57 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

58 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

59 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

60 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

61 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

62 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

63 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

64 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

65 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

66 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

67 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

68 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

69 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

70 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

71 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

72 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

73 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

74 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

75 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

76 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

77 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

78 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

79 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

80 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

81 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

82 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

83 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

84 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

85 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

86 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

87 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

88 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

89 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

90 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

91 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

92 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

93 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

94 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

95 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

96 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

97 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

98 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

99 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

100 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

101 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

102 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

103 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

104 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

105 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

106 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

107 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

108 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

109 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

110 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

111 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

112 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

113 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

114 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

115 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

116 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

117 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

118 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

119 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

120 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

121 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

122 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

123 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

124 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

125 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

126 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

127 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

128 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

129 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

130 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

131 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

132 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

133 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

134 
 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

2016-2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente presupuesto es para aplicación para el 
ejercicio 2017. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, elaborará y 
difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente 
presupuesto, en su respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con 
base en la información presupuestal contenida en el presente decreto, de 
conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
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Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, elaborará y 
difundirá a más tardar el 31 de enero de 2017, en su respectiva página de Internet 
el calendario de presupuesto de egresos con base mensual con los datos 
contenidos en el presente presupuesto, en el formato establecido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
 
Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, a los 20 días 
del mes de Diciembre del año 2016  Y  en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 54, Facción III, IV  y 65 Fracción II de la Ley  Orgánica de los municipios 
del Estado de Tabasco.,  
 

RUBRICA 
C. Manuela Del Pilar Ríos López. 

Presidenta Municipal 
 
 

 
RUBRICA 

C. Naim Hazouri Zurita 
Síndico De Hacienda 

RUBRICA 
C. Maritoña Sánchez Pérez 

Tercer Regidor 

RUBRICA 
C. Audomaro Jesús Lastra García 

Cuarto Regidor 

RUBRICA 
C. Lidia Del Carmen Pérez López 

Quinto Regidor 

RUBRICA 
C. Carlos Alberto Pascual Pérez Jasso 

Sexto Regidor 

RUBRICA 
C. Cynthia Del Carmen Segura Díaz 

Séptimo Regidor 

RUBRICA 
C. José González Hernández 

Octavo Regidor 

RUBRICA 
C. Noemí Doporto Hernández 

Noveno Regidor 

RUBRICA 
C. Carlos Manuel Díaz Yañez 

Décimo Regidor 

RUBRICA 
C. Alberto Zetina Sánchez 

Décimo Primer Regidor 
 
 
 

RUBRICA 
C. Celia Méndez García 

Décimo Segundo Regidor 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 fracción III, de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco, en la ciudad y municipio de Emiliano Zapata,  

del Estado de Tabasco, residencia oficial del  Ayuntamiento de Emiliano Zapata, se 

aprobó por unanimidad el Presupuesto de Egresos 2017 y Tabulador de Sueldos Y 

Salarios del Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, a los 20 días del mes de 

diciembre del año 2016. 

 
 

RUBRICA 
C. Manuela del Pilar Ríos López 

Presidenta Municipal 

RUBRICA 
C. Alfonso Antonio Díaz Cabrera 

Secretario del Ayuntamiento 
 
 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE PROYECTOS NUEVOS 2016, TRANSFERENCIAS, 
AMPLIACIONES LIQUIDACIONES, REDUCCIONES LIQUIDAS, PROYECTOS CONCLUIDOS. 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE PROYECTOS NUEVOS 2016, TRANSFERENCIA, 
AMPLIACIONES LIQUIDAS, REDUCCIONES LIQUIDAS, PROYECTO CONCLUIDO, 
MODIFICACIÓN DE PROYECTO, QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN; INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016. A0078.-ADQUISICIÓN DE CAMIONETA DE TRES TONELADAS, META 1 
VEHÍCULOS, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $576,800.00, MODALIDAD 
CONTRATO; RAMO 23.-FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBURO REGIÓN MARÍTIMA 2016. E050.-SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. C0293.- ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS TIPO LED PARA AV. PEPE DEL 
RIVERO ENTRE CALLES SIBIQUINA Y CALLE FRANCISCO L. URQUIZO, MUNICIPIO DE E. 
ZAPATA, TABASCO, META 15 LUMINARIAS EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL 
$86,434.68, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; RAMO 23.- FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBURO REGIÓN MARÍTIMA 
REMANENTE 2015. E050.-  SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. C0294.- ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS TIPO LED PARA LA AV. PEPE DEL RIVERO ENTRE CALLE SIBIQUINA Y CALLE 
FRANCISCO L URQUIZO, MUNICIPIO DE E. ZAPATA, TABASCO, META 1 LUMINARIA, EN LA 
CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $7,831.82, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; RAMO 
23.- FORTALECIMIENTO FINANCIERO INVERSIÓN 4, K038.- INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
I0065.- (56) CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FUTBOL 7 EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DEL USUMACINTA, META 1 CANCHA, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL 
$2´295,251.28, MODALIDAD CONTRATO; RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE, 
CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE CAMINOS Y CUOTAS. K037.-INFRAESTRUCTURA PARA 
LA EDUCACIÓN. I0064.- CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN LA ESCUELA SECUNDARIA LIC. 
BENITO JUÁREZ GARCÍA, META 1 AULA, EN EL EJIDO NUEVO POCHOTE, INVERSIÓN INICIAL 
$460,000.00, MODALIDAD CONTRATO.  
 
TRANSFERENCIA PRESUPUESTALES 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/T/0888/2016 20/12/2016 1321 AGUINALDO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 39.49 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

          C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

0.00 26.41 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 79.86 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

          C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 21,363.72 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 
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          C0028 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD-VILLA 
CHABLE 

0.00 1,792.70     

          C0033 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
RED MUNICIPAL DE 
BIBLIOTECAS 

0.00 425.80 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

          C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 3,721.41 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0035 

VIGILANCIA 
PEATONAL EN LAS 
DIFERENTES 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

0.00 5,333.24 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

          C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 3,939.60 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

          C0041 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE 
ATENCIÓN A 
MENORES Y 
ADOLESCENTES EN 
RIESGO  

0.00 20.57 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

36,742.80 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0888/2016 36,742.80 36,742.80 

  

DP/T/0893/2016 20/12/2016 3751 
VIÁTICOS Y GASTOS 
DE CAMINO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 4,911.12 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

          C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 368.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

          C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 3,256.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

          C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

0.00 58.84 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

          C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 1,510.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 82.09     

          C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 612.00     

          C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

0.00 1,962.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

          C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 92.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 75.53 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

          C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

0.00 663.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

0.00 628.01     

          C0016 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

0.00 4,138.00     

          C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 800.00 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

          C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

0.00 914.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

          C0019 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

0.00 1,698.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0022 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
REGISTRO CIVIL 

0.00 1,052.00 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

          C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 1,491.05 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

24,311.64 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0893/2016 24,311.64 24,311.64 
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DP/T/0894/2016 20/12/2016 2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

0.00 18.04 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

      0.00 283.22     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

      0.00 1,142.42     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL 

      0.00 0.32     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

1,444.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0894/2016 1,444.00 1,444.00 

  

DP/T/0895/2016 20/12/2016 2161 
MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0040 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DEL 
DIABÉTICO 

0.00 667.40 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 0.09     

    2493 

OTROS MATERIALES 
Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 225.00     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      0.00 7.80     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

900.29 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0895/2016 900.29 900.29 

  

DP/T/0896/2016 20/12/2016 2111 PAPELERÍA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0042 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LOS 
TALLERES DE 
OFICIOS DEL DIF 
MPAL. 

0.00 12.22 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2114 OTROS ARTÍCULOS       0.00 243.32     

    2152 MATERIAL IMPRESO       0.00 4,271.72     

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

      0.00 763.42     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 781.44     

    2741 
PRODUCTOS 
TEXTILES 

      0.00 2,979.13     

    3121 
SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE GAS 

      0.00 1,032.67     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

10,083.92 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0896/2016 10,083.92 10,083.92 

  

DP/T/0897/2016 20/12/2016 2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0044 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
CASA DÍA 

0.00 714.32 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 2,728.98     

    3121 
SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE GAS 

      0.00 169.28     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

3,612.58 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0897/2016 3,612.58 3,612.58 

  

DP/T/0898/2016 20/12/2016 2114 OTROS ARTÍCULOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0043 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
GUARDERÍA 
INFANTIL 

0.00 1,160.80 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

    0.00 442.30     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

PROGRAMA 
NORMAL 

    0.00 0.07     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

1,603.17 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0898/2016 1,603.17 1,603.17 

  

DP/T/0899/2016 20/12/2016 4411 APOYOS SOCIALES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0142 

APOYO CON 
DESPENSAS A 
PERSONAS DE 
ESCASOS 
RECURSOS 

0.00 186.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

186.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0899/2016 186.00 186.00 

  

DP/T/0900/2016 20/12/2016 2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0045 

PRIMER INFORME 
DE ACTIVIDADES 
DEL D.I.F. 
MUNICIPAL 

0.00 114.40 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2441 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE MADERA 
PARA BIENES 
INMUEBLES 

      0.00 77.10     

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 0.01     

    3364 
SERVICIOS DE 
PUBLICACIONES 
ESPECIALES 

      0.00 3,304.53     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL 

      0.00 0.01     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

3,496.05 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0900/2016 3,496.05 3,496.05 

  

DP/T/0905/2016 20/12/2016 1111 DIETAS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 551.29 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1131 
SUELDO AL 
PERSONAL DE 
CONFIANZA 

  C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 10,178.25 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1131 
SUELDO AL 
PERSONAL DE 
CONFIANZA 

  C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 4,802.70 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    1132 
SUELDO AL 
PERSONAL DE BASE 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 8,086.59 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1132 
SUELDO AL 
PERSONAL DE BASE 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 11,764.80 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1132 
SUELDO AL 
PERSONAL DE BASE 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 1,612.65 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1132 
SUELDO AL 
PERSONAL DE BASE 

  C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 1,470.60 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1132 
SUELDO AL 
PERSONAL DE BASE 

  C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 1,470.60 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1132 
SUELDO AL 
PERSONAL DE BASE 

  C0043 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
GUARDERÍA 
INFANTIL 

0.00 98.04 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1222 LISTA DE RAYA   C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 872.40 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1222 LISTA DE RAYA   C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 22,711.59 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    1222 LISTA DE RAYA   C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 1,614.31 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    1222 LISTA DE RAYA   C0028 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD-VILLA 
CHABLE 

0.00 99.39     

    1222 LISTA DE RAYA   C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 753.66 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1222 LISTA DE RAYA   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 7,506.88 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1222 LISTA DE RAYA   C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 3,202.04     

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 2,221.50 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 3,677.70 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 430.32     

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 196.10     
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    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 8,605.80 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 3,001.24 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

0.00 21,397.37     

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 195.70 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 10,240.80 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0041 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE 
ATENCIÓN A 
MENORES Y 
ADOLESCENTES EN 
RIESGO  

0.00 298.55 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0042 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LOS 
TALLERES DE 
OFICIOS DEL DIF 
MPAL. 

0.00 662.86 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1223 
SUELDOS AL 
PERSONAL 
EVENTUAL 

  C0043 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
GUARDERÍA 
INFANTIL 

0.00 24,568.78 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1311 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE BASE 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 3,137.28 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1311 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE BASE 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 1,960.80 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1311 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE BASE 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 188.14 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1311 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE BASE 

  C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 245.10 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1311 
QUINQUENIO 
PERSONAL DE BASE 

  C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 147.06 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1322 PRIMA  VACACIONAL   C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 0.30 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1322 PRIMA  VACACIONAL   C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 210.46 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1322 PRIMA  VACACIONAL   C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 2,494.80 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    1322 PRIMA  VACACIONAL   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 1,138.20 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1322 PRIMA  VACACIONAL   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 2,115.90 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1326 
DESPENSA 
NAVIDEÑA 

  C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 2,200.00     

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 0.01 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 1,087.91 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 0.01 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

0.00 0.01 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 6,423.69 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 0.02     

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

0.00 0.03 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 0.01     

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 1,498.46 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 
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    1411 CUOTAS AL ISSET   C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

0.00 0.01 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 0.01 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0016 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

0.00 0.01 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 0.01 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0019 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

0.00 0.01 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0022 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
REGISTRO CIVIL 

0.00 0.01 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 3,341.82 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 419.30 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 382.36 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 413.55 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 509.83     

    1411 CUOTAS AL ISSET   C0043 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
GUARDERÍA 
INFANTIL 

0.00 25.49 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1521 
RIESGO DE 
TRABAJO 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 4,705.92 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1521 
RIESGO DE 
TRABAJO 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 1,764.72 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1521 
RIESGO DE 
TRABAJO 

  C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 220.59 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1521 
RIESGO DE 
TRABAJO 

  C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 220.59 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1541 DESPENSA   C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 7,174.72 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1541 DESPENSA   C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 3,587.36 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1541 DESPENSA   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 448.42 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1541 DESPENSA   C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 448.42 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1541 DESPENSA   C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 448.42 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

  C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 1,060.20 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 3,600.32 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

  C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 0.02 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 1,800.16 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 225.02 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

  C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 225.02 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    154C 
CANASTA 
ALIMENTICIA 

  C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 225.02 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 700.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 
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    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

  C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

0.00 700.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 2,100.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

  C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 1,400.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

  C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 700.00     

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 370.25 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 1,816.40 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 986.76 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 286.86 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

0.00 3,292.08     

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 1,080.48 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 1,438.97 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0033 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
RED MUNICIPAL DE 
BIBLIOTECAS 

0.00 23.93 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 3,196.74 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1595 DÍAS ADICIONALES   C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 490.20     

    1596 
DÍAS ECONÓMICOS 
NO DISFRUTADOS 

  C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 355.12 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    1596 
DÍAS ECONÓMICOS 
NO DISFRUTADOS 

  C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 405.70 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    1596 
DÍAS ECONÓMICOS 
NO DISFRUTADOS 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 887.79 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1596 
DÍAS ECONÓMICOS 
NO DISFRUTADOS 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 651.40 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    1596 
DÍAS ECONÓMICOS 
NO DISFRUTADOS 

  C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 4,145.97 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1596 
DÍAS ECONÓMICOS 
NO DISFRUTADOS 

  C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 1,420.46     

    1611 PREVISIONES   C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 121,222.57 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1711 
BONO DE 
ACTUACIÓN 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 3,659.38 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 2,379.52 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 1,189.76 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 148.72 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

  C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 148.72 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

  C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 1,487.20 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    1712 
BONO DE 
PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

  C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 148.72     
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    1718 
AYUDA PARA 
SERVICIOS 

  C0035 

VIGILANCIA 
PEATONAL EN LAS 
DIFERENTES 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

0.00 7,500.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

370,721.73 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0905/2016 370,721.73 370,721.73 

  

DP/T/0907/2016 20/12/2016 2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

2,578.96 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 2,578.96 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0907/2016 2,578.96 2,578.96 

  

DP/T/0908/2016 20/12/2016 2111 PAPELERÍA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 16.52 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2111 PAPELERÍA   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 201.10 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

  C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 3.07 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

  C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 1,866.64 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 45.50 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2113 
ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES DE 
OFICINA 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 201.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2113 
ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES DE 
OFICINA 

  C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 239.62 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 11.24 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 1,100.00     

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 6.40 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 104.73 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0019 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

0.00 800.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 0.17 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 1,341.08 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0278 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DEL 
POBLADO CHACAMA 

0.00 36.98     

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0279 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DEL 
POBLADO 
GREGORIO MÉNDEZ 

0.00 6,835.42     

    2114 OTROS ARTÍCULOS   C0280 

GASTO DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DE LA 
VILLA CHABLE 

0.00 92.80     

    2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 814.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

  C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 889.44 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 502.09 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2141 

MATERIALES Y 
ÚTILES MENORES 
PARA 
COMPUTADORAS 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 195.61 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2151 
MATERIAL DE 
LECTURA IMPRESA 
Y DIGITAL 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 1,604.00     
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    2152 MATERIAL IMPRESO   C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 0.48 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2161 
MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

  C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

0.00 74.24 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    2161 
MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

  C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

0.00 111.36 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2161 
MATERIAL DE 
LIMPIEZA 

  C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 55.42     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 1,546.33 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 4,227.44     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 129.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 463.72 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

0.00 177.87 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 9.67 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 739.37     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 31.94     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

0.00 2,031.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 226.52 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 37.71 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 195.98 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

0.00 802.70 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 569.87 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0016 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

0.00 19.10 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 1,107.08 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0019 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

0.00 242.96 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 135.39 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0041 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE 
ATENCIÓN A 
MENORES Y 
ADOLESCENTES EN 
RIESGO  

0.00 816.84 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0042 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LOS 
TALLERES DE 
OFICIOS DEL DIF 
MPAL. 

0.00 6,434.78 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0043 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
GUARDERÍA 
INFANTIL 

0.00 5,053.02     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0044 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
CASA DÍA 

0.00 1,970.41     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0279 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DEL 
POBLADO 
GREGORIO MÉNDEZ 

0.00 1,893.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 
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    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

  C0280 

GASTO DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DE LA 
VILLA CHABLE 

0.00 59.00     

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 477.43 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 469.65 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 119.39 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 2.96 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 59.89 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

0.00 889.17 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 3.22 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 25.50 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

  C0041 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE 
ATENCIÓN A 
MENORES Y 
ADOLESCENTES EN 
RIESGO  

0.00 90.01 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2321 
INSUMOS TEXTILES 
CON FINES DE 
PRODUCCIÓN 

  C0278 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DEL 
POBLADO CHACAMA 

0.00 100.56 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2321 
INSUMOS TEXTILES 
CON FINES DE 
PRODUCCIÓN 

  C0279 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DEL 
POBLADO 
GREGORIO MÉNDEZ 

0.00 1,684.32     

    2321 
INSUMOS TEXTILES 
CON FINES DE 
PRODUCCIÓN 

  C0280 

GASTO DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DE LA 
VILLA CHABLE 

0.00 1,053.57     

    2441 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE MADERA 
PARA BIENES 
INMUEBLES 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 64.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2441 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN A 
BASE DE MADERA 
PARA BIENES 
INMUEBLES 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 1,207.78 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 0.42 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 5,431.61 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 681.60 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 104.94 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0033 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
RED MUNICIPAL DE 
BIBLIOTECAS 

0.00 214.11 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0044 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
CASA DÍA 

0.00 0.01 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 30.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 357.24 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    2471 
ARTÍCULOS 
METÁLICOS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 2,011.39 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 122.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 
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    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 1,744.20 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 1,321.48 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 41.19 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2492 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
PLÁSTICO PARA 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 516.20 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2492 

MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
PLÁSTICO PARA 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 877.44 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    2493 

OTROS MATERIALES 
Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN PARA 
BIENES INMUEBLES 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 515.29     

    2591 

PRODUCTOS 
QUÍMICOS Y 
REACTIVOS PARA 
POTABILIZACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE 
AGUA 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 8,525.58 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    2611 COMBUSTIBLES    C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 1,200.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    2611 COMBUSTIBLES    C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 9,300.00 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    2611 COMBUSTIBLES    C0039 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MEJORAMIENTO 
DEL PAISAJE 
URBANO 

0.00 47.52 E054 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 

    2612 
LUBRICANTES, 
ADITIVOS Y 
LÍQUIDOS 

  C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 353.92 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    2612 
LUBRICANTES, 
ADITIVOS Y 
LÍQUIDOS 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 1,331.88 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2612 
LUBRICANTES, 
ADITIVOS Y 
LÍQUIDOS 

  C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 0.04     

    2711 UNIFORMES   C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 0.60 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2711 UNIFORMES   C0278 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DEL 
POBLADO CHACAMA 

0.00 175.16     

    2711 UNIFORMES   C0279 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DEL 
POBLADO 
GREGORIO MÉNDEZ 

0.00 709.92     

    2711 UNIFORMES   C0280 

GASTO DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DE LA 
VILLA CHABLE 

0.00 407.16     

    2721 

PRENDAS Y 
ACCESORIOS DE 
SEGURIDAD 
PERSONAL 

  C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 74.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2721 

PRENDAS Y 
ACCESORIOS DE 
SEGURIDAD 
PERSONAL 

  C0025 

GASTOS DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DEL 
PARQUEOLOGICO 
DE LA FLORA Y 
FAUNA 

0.00 846.01     

    2741 
PRODUCTOS 
TEXTILES 

  C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 796.58 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2911 

HERRAMIENTAS 
MENORES PARA 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

  C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 3,016.75 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    2911 

HERRAMIENTAS 
MENORES PARA 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

  C0025 

GASTOS DE 
OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
DEL 
PARQUEOLOGICO 
DE LA FLORA Y 
FAUNA 

0.00 290.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2911 

HERRAMIENTAS 
MENORES PARA 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

  C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 2,562.34 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    2911 

HERRAMIENTAS 
MENORES PARA 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

  C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 8.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    2911 

HERRAMIENTAS 
MENORES PARA 
ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

  C0039 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MEJORAMIENTO 
DEL PAISAJE 
URBANO 

0.00 595.28 E054 

MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
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    2941 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 

  C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 696.71 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

  C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 2.42     

    2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

  C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 41.08 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

  C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 1,876.80 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

  C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 1,489.03 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    2961 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

  C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 727.97 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    2981 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
MAQUINARIA Y 
OTROS EQUIPOS 

  C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 5,277.57     

    2981 

REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES DE 
MAQUINARIA Y 
OTROS EQUIPOS 

  C0038 

GASTOS DE LA 
OPERACIÓN DE 
RELLENO 
SANITARIO.  

0.00 1.60 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

106,640.10 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0908/2016 106,640.10 106,640.10 

  

DP/T/0909/2016 20/12/2016 3111 
SERVICIOS DE 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0026 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

0.00 12,499.64 E050 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

12,499.64 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0909/2016 12,499.64 12,499.64 

  

DP/T/0910/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

0.00 90.79 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 533.60     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      0.00 45.80     

    3551 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

      0.00 585.48     

    3611 
GASTOS DE 
DIFUSIÓN 

      0.00 43,624.02     

    3711 PASAJES AÉREOS       0.00 12,211.69     

    3751 
VIÁTICOS Y GASTOS 
DE CAMINO 

      0.00 2,436.69     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL 

      0.00 1,092.00     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 90.00     

DP/T/0910/2016 20/12/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

60,710.07 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0910/2016 60,710.07 60,710.07 

  

DP/T/0911/2016 20/12/2016 1541 DESPENSA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

3,738.87 0.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 3,738.87 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0911/2016 3,738.87 3,738.87 

  

DP/T/0912/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

0.00 103.80 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 13,957.25     
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

14,061.05 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0912/2016 14,061.05 14,061.05 

  

DP/T/0913/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0011 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL  

0.00 186.97 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    3721 
PASAJES 
TERRESTRES 

      0.00 15.00     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 63,913.23     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

64,115.20 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0913/2016 64,115.20 64,115.20 

  

DP/T/0914/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

0.00 154.27 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 3,580.18     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

      0.00 1,405.60     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 43,559.63     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

48,699.68 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0914/2016 48,699.68 48,699.68 

  

DP/T/0915/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

0.00 76.29 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 1,801.77     

    3721 
PASAJES 
TERRESTRES 

      0.00 484.40     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 32,680.05     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

35,042.51 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0915/2016 35,042.51 35,042.51 

  

DP/T/0916/2016 20/12/2016 2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0128 
PRIMER INFORME 
DE GOBIERNO 
MUNICIPAL 

0.00 1,573.96 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

1,573.96 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0916/2016 1,573.96 1,573.96 

  

DP/T/0917/2016 20/12/2016 4411 APOYOS SOCIALES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0021 

APOYO 
ALIMENTARIO A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

0.00 637.50 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

637.50 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0917/2016 637.50 637.50 

  

DP/T/0918/2016 20/12/2016 3721 
PASAJES 
TERRESTRES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0022 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
REGISTRO CIVIL 

0.00 869.00 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

869.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0918/2016 869.00 869.00 

  

DP/T/0919/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

0.00 591.80 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      0.00 98.00     

    3721 
PASAJES 
TERRESTRES 

      0.00 999.00     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

      0.00 332.00     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 35,430.29     
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

37,451.09 0.00     

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0919/2016 37,451.09 37,451.09 

  

DP/T/0920/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0005 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA 

0.00 2.52 O001 
EVALUACIÓN Y 
CONTROL 

    3721 
PASAJES 
TERRESTRES 

      0.00 0.48     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

      0.00 285.60     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 22,671.93     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

22,960.53 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0920/2016 22,960.53 22,960.53 

  

DP/T/0921/2016 20/12/2016 3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0006 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL 

0.00 17.28 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 45,838.27     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

45,855.55 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0921/2016 45,855.55 45,855.55 

  

DP/T/0922/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

0.00 173.62 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3551 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

      0.00 19,698.00     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 2,976.43     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

22,848.05 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0922/2016 22,848.05 22,848.05 

  

DP/T/0923/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 697.13 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3221 
ALQUILER DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 0.01     

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 38.17     

    3451 SEGUROS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 39.30     

    3551 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 2,624.70     

    3721 
PASAJES 
TERRESTRES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 1,373.28     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 1,537.28     

    3851 

GASTOS DE 
RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN A 
VISITANTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 1,349.89     
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    3922 
PLACAS Y 
REFRENDOS 
VEHICULARES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 7.36     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

0.00 22,174.82     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

29,841.94 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0923/2016 29,841.94 29,841.94 

  

DP/T/0924/2016 20/12/2016 4411 APOYOS SOCIALES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0152 
ESTÍMULOS 
FISCALES 2016 

0.00 126,536.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

126,536.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0924/2016 126,536.00 126,536.00 

  

DP/T/0925/2016 20/12/2016 3261 
ALQUILER DE 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0027 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD  

0.00 1,885.49 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    3572 

MANTENIMIENTO, 
INSTALACIÓN Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

    0.00 3.23     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

    0.00 1,136.00     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

    0.00 5,617.70     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

8,642.42 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0925/2016 8,642.42 8,642.42 

  

DP/T/0926/2016 20/12/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0028 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE 
LA VIALIDAD-VILLA 
CHABLE 

0.00 83.54 E049 
MANTENIMIENTO Y 
LIMPIEZA A 
VIALIDADES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

83.54 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0926/2016 83.54 83.54 

  

DP/T/0927/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

0.00 254.94 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    3721 
PASAJES 
TERRESTRES 

      0.00 1,760.00     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

      0.00 2,720.00     

    3922 
PLACAS Y 
REFRENDOS 
VEHICULARES 

      0.00 233.60     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 70,594.79     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

75,563.33 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0927/2016 75,563.33 75,563.33 

  

DP/T/0928/2016 20/12/2016 3511 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE 
INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0031 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DEPORTE 

0.00 700.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    3551 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

      0.00 3,517.74     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

4,217.74 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0928/2016 4,217.74 4,217.74 

  

DP/T/0929/2016 20/12/2016 3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 2,557.82 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 957.76     

    3851 

GASTOS DE 
RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN A 
VISITANTES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 575.69     
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    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0032 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
BALLET Y MARIMBA 
MUNICIPAL 

0.00 6,926.64     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

11,017.91 0.00 O010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0929/2016 11,017.91 11,017.91 

  

DP/T/0930/2016 20/12/2016 3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0278 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DEL 
POBLADO CHACAMA 

0.00 4,000.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

  C0280 

GASTO DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DE LA 
CULTURA DE LA 
VILLA CHABLE 

0.00 8,000.00     

    4416 

PREMIOS, 
ESTÍMULOS, 
RECOMPENSAS, 
BECAS Y SEGUROS 
A DEPORTISTAS 

  C0288 

APOYO DE EQUIPO 
DE BOCINA A LAS 
ESCUELAS DEL 
MUNICIPIO. 

0.00 0.20 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

12,000.20 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0930/2016 12,000.20 12,000.20 

  

DP/T/0931/2016 20/12/2016 2111 PAPELERÍA 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0125 
CLAUSURA DE 
TALLERES 2016 

0.00 83.52 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

    2112 
MATERIALES DE 
OFICINA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0125 
CLAUSURA DE 
TALLERES 2016 

0.00 576.03     

    2114 OTROS ARTÍCULOS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0125 
CLAUSURA DE 
TALLERES 2016 

0.00 1.57     

    2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0285 
CONCURSO DE 
NACIMIENTOS 

0.00 358.16     

    2121 

MATERIALES DE 
IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y 
ENCUADERNACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0286 
CONCURSO DE 
RAMAS 

0.00 358.16     

    2152 MATERIAL IMPRESO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0125 
CLAUSURA DE 
TALLERES 2016 

0.00 1.16     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0096 

CURSOS DE 
VERANO DEL 
MUSEO Y 
BIBLIOTECA 
MUNICIPAL 

0.00 115.00     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 
FERIA DE LA 
RANCHERÍA 
CONCEPCIÓN 2016 

0.00 3,557.05     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0108 
FERIA DEL EJIDO 
TRES LETRAS 2016 

0.00 23.60     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0111 
FERIA DEL EJIDO 
NUEVO CHABLE 
2016 

0.00 2,200.50     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0118 
FERIA DE LA 
RANCHERÍA 
AGUACATE 2016 

0.00 3,350.00     

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0125 
CLAUSURA DE 
TALLERES 2016 

0.00 1,080.16     

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 
FERIA DE LA 
RANCHERÍA 
CONCEPCIÓN 2016 

0.00 122.21     

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0108 
FERIA DEL EJIDO 
TRES LETRAS 2016 

0.00 160.68     

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0111 
FERIA DEL EJIDO 
NUEVO CHABLE 
2016 

0.00 85.75     

    2233 
UTENSILIOS EN 
MATERIAL 
DESECHABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0118 
FERIA DE LA 
RANCHERÍA 
AGUACATE 2016 

0.00 198.38     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0101 
FERIA DE LA 
RANCHERÍA 
CONCEPCIÓN 2016 

0.00 153.27     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0108 
FERIA DEL EJIDO 
TRES LETRAS 2016 

0.00 1,130.97     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0111 
FERIA DEL EJIDO 
NUEVO CHABLE 
2016 

0.00 69.48     

    3231 

ALQUILER DE 
EQUIPOS Y 
MUEBLES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0122 
FESTIVAL 
DECEMBRINO 2016 

0.00 7.20     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0122 
FESTIVAL 
DECEMBRINO 2016 

0.00 86.90     

    4413 

GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0085 
TORNEO DE FUTBOL 
LIBRE 

0.00 1,000.00 F031 
APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

    4413 

GASTOS 
RELACIONADOS 
CON ACTIVIDADES 
CULTURALES, 
DEPORTIVAS Y DE 
AYUDA 
EXTRAORDINARIA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0094 
TORNEO DE 
SOFTBOL 2016 

0.00 20.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

14,739.75 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 
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CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0931/2016 14,739.75 14,739.75 

  

DP/T/0932/2016 20/12/2016 4421 BECAS 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0030 

BECAS  
ESTUDIANTILES A 
ALUMNOS CON 
ALTO PROMEDIO DE 
APROVECHAMIENTO 

0.00 7,100.00 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

7,100.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0932/2016 7,100.00 7,100.00 

  

DP/T/0933/2016 20/12/2016 3111 
SERVICIOS DE 
ENERGÍA 
ELÉCTRICA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0029 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DEL 
ESTUDIANTE 

0.00 356.16 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 

    3131 
SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0029 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DEL 
ESTUDIANTE 

0.00 3,145.45     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

3,501.61 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0933/2016 3,501.61 3,501.61 

  
CORTE POR PROGRAMA: P010 3,501.61 3,501.61 

  

DP/T/0934/2016 20/12/2016 3131 
SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

0.00 1,426.60 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

      0.00 29.60     

    3721 
PASAJES 
TERRESTRES 

      0.00 442.00     

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

      0.00 32.80     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 38,807.16     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

40,738.16 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0934/2016 40,738.16 40,738.16 

  

DP/T/0935/2016 20/12/2016 3141 
SERVICIO 
TELEFÓNICO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0034 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CENTRAL 
CAMIONERA 

0.00 308.60 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 170.22     

    3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

      0.00 4.80     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 1,499.77     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

1,983.39 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0935/2016 1,983.39 1,983.39 

  

DP/T/0936/2016 20/12/2016 1326 
DESPENSA 
NAVIDEÑA 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0144 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 2016 

0.00 1,700.00 E017 
READAPTACIÓN 
SOCIAL 

    2211 
ALIMENTACIÓN Y 
VÍVERES 

      0.00 10,714.42     

    2232 

UTENSILIOS PARA 
LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

      0.00 5,000.00     

    2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

      0.00 0.41     

    2711 UNIFORMES       0.00 23.20     

    2712 
UNIFORMES PARA 
EL DEPORTE 

      0.00 534.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0232 

RECURSOS DEL 
CONVENIO 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 2016 

17,972.03 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0936/2016 17,972.03 17,972.03 

  

DP/T/0937/2016 20/12/2016 3221 
ALQUILER DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

0.00 3,712.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

3,712.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0937/2016 3,712.00 3,712.00 

  

DP/T/0938/2016 20/12/2016 3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

0.00 43.20 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

43.20 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 
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CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0938/2016 43.20 43.20 

  

DP/T/0939/2016 20/12/2016 4411 APOYOS SOCIALES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0020 

APOYO A 
PERSONAS O 
GRUPOS DE 
ESCASOS 
RECURSOS 
ECONÓMICOS 

0.00 8.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    4412 
COOPERACIONES 
DIVERSAS 

      0.00 10.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

18.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0939/2016 18.00 18.00 

  

DP/T/0940/2016 20/12/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0016 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

0.00 7,067.27 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

7,067.27 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0940/2016 7,067.27 7,067.27 

  

DP/T/0941/2016 20/12/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

0.00 118,963.09 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

118,963.09 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0941/2016 118,963.09 118,963.09 

  

DP/T/0942/2016 20/12/2016 3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 3,776.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

  C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

0.00 13,711.84     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

17,487.84 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0942/2016 17,487.84 17,487.84 

  

DP/T/0943/2016 20/12/2016 3551 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 7.48 E029 PROTECCIÓN CIVIL 

    3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 600.00     

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0017 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
UNIDAD DE 
PROTECCIÓN CIVIL  

0.00 3,068.12     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

3,675.60 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0943/2016 3,675.60 3,675.60 

  

DP/T/0944/2016 20/12/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

0.00 14,372.58 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

14,372.58 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0944/2016 14,372.58 14,372.58 

  

DP/T/0945/2016 20/12/2016 3521 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0040 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
CASA DEL 
DIABÉTICO 

0.00 1,392.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

1,392.00 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0945/2016 1,392.00 1,392.00 

  

DP/T/0946/2016 20/12/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0042 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LOS 
TALLERES DE 
OFICIOS DEL DIF 
MPAL. 

0.00 13,990.15 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

13,990.15 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0946/2016 13,990.15 13,990.15 

  

DP/T/0947/2016 20/12/2016 3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0019 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

0.00 10.40 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

      0.00 2.79     
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

13.19 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0947/2016 13.19 13.19 

  

DP/T/0948/2016 20/12/2016 1211 
HONORARIOS POR 
CONTRATO Y 
COMISIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0052 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 
DIVERSAS 
COLONIAS  

0.00 210,502.59 P002 

PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO 
URBANO Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

210,502.59 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0948/2016 210,502.59 210,502.59 

  

DP/T/0949/2016 20/12/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0024 
GASTO DE 
OPERACIÓN DEL 
RASTRO MUNICIPAL 

0.00 1.22 E053 
SERVICIOS A 
RASTROS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

1.22 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0949/2016 1.22 1.22 

  

DP/T/0950/2016 20/12/2016 1411 CUOTAS AL ISSET 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

0.00 0.37 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0231 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO IV 
2016 

0.37 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0950/2016 0.37 0.37 

  

DP/T/0951/2016 20/12/2016 2491 
PINTURAS PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0051 
POSADA NAVIDEÑA 
2016 

0.00 6.56 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    3363 

SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN Y 
FORMAS 
CONTINUAS 

      0.00 3.60     

    3821 
GASTOS DE ORDEN 
SOCIAL Y CULTURAL 

      0.00 69.35     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

79.51 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0951/2016 79.51 79.51 

  

DP/T/0952/2016 20/12/2016 1321 AGUINALDO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0036 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

28,617.15 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 28,617.15 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0952/2016 28,617.15 28,617.15 

  

DP/T/0953/2016 20/12/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

0.00 7,800.99 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

7,800.99 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0953/2016 7,800.99 7,800.99 

  

DP/T/0954/2016 20/12/2016 1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

3,000.00 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

  C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

15,000.00 0.00     

    1592 
OTRAS 
PRESTACIONES 

  C0019 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33 

3,000.00 0.00     

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 21,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0954/2016 21,000.00 21,000.00 

  

DP/T/0955/2016 20/12/2016 1522 RIESGO POLICIAL 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0144 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 2016 

15,300.00 0.00 E017 
READAPTACIÓN 
SOCIAL 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0232 

RECURSOS DEL 
CONVENIO 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 2016 

0.00 15,300.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0955/2016 15,300.00 15,300.00 

  

DP/T/0956/2016 20/12/2016 3981 

IMPUESTO SOBRE 
NÓMINA Y OTROS 
QUE SE DERIVEN DE 
UNA RELACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0033 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
RED MUNICIPAL DE 
BIBLIOTECAS 

0.00 8,700.93 F029 
APOYO Y FOMENTO 
A LA EDUCACIÓN 
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

8,700.93 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0956/2016 8,700.93 8,700.93 

  

DP/T/0957/2016 20/12/2016 1711 
BONO DE 
ACTUACIÓN 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0001 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 
H. AYYTO 

42,165.18 0.00 P005 
POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

          C0002 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

21,082.59 0.00     

          C0003 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FINANZAS 

84,330.36 0.00 P009 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERAS 

          C0004 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN 

21,082.59 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

          C0007 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
FOMENTO 
ECONÓMICO Y 
TURISMO 

63,247.77 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0008 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
OBRAS, 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

87,355.03 0.00     

          C0009 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN  

42,165.18 0.00 F030 
APOYO Y FOMENTO 
A LA CULTURA Y 
LAS ARTES 

          C0010 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

42,165.18 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0012 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

21,082.59 0.00 E019 
VIGILANCIA DE 
TRANSITO 

          C0013 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

21,082.59 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0014 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN 
CIUDADANA 

21,082.59 0.00     

          C0015 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LAS 
MUJERES 

21,082.59 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

          C0016 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

21,082.59 0.00 M001 
ACTIVIDADES DE 
APOYO 
ADMINISTRATIVO 

          C0018 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL 
DIF MPAL. 

63,247.77 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

          C0022 
GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
REGISTRO CIVIL 

21,082.59 0.00 E047 
REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE 
POBLACIÓN 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 593,337.19 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0957/2016 593,337.19 593,337.19 

  

DP/T/0958/2016 20/12/2016 5411 
VEHÍCULOS Y 
EQUIPO TERRESTRE 

PROGRAMA 
NORMAL 

A0078 
ADQUISICIÓN DE 
CAMIONETA DE 
TRES TONELADAS 

576,800.00 0.00 K042 

FORTALECIMIENTO 
DEL PATRIMONIO 
DE LOS ENTES 
PÚBLICOS 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

0.00 576,800.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0958/2016 576,800.00 576,800.00 

  

DP/T/0959/2016 20/12/2016 6224 

INFRAESTRUCTURA 
PARA LA 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0065 

(56) 
CONSTRUCCIÓN DE 
CANCHA DE FUTBOL 
7 EN LA 
UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL 
USUMACINTA. 

2,297,547.82 0.00 K038 
INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0295 

RECURSOS DEL 
PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA 
INVERSIÓN 4 

0.00 2,297,547.82 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0959/2016 2,297,547.82 2,297,547.82 

  

DP/T/0960/2016 20/12/2016 6224 

INFRAESTRUCTURA 
PARA LA 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0029 

CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE 
GIMNASIO 
MUNICIPAL 

0.00 277,666.51 K038 
INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA 

    6224 

INFRAESTRUCTURA 
PARA LA 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0030 

CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE 
GIMNASIO 
MUNICIPAL, 
POBLADO 
GREGORIO 
MÉNDEZ. 

0.00 228,360.89     

    6224 

INFRAESTRUCTURA 
PARA LA 
EDUCACIÓN, 
CULTURA Y 
DEPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0031 

CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE 
GIMNASIO 
MUNICIPAL 

0.00 152,606.65     
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0244 

RECURSOS DE 
OTRAS 
PREVISIONES 
ECONÓMICA 
(FORTALECIMIENTO 
FINANCIEROS) 

658,634.05 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0960/2016 658,634.05 658,634.05 

  

DP/T/0961/2016 31/12/2016 6232 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0061 

CONSTRUCCIÓN DE 
RED DE DRENAJE Y 
DESCARGA 
DOMICILIARIAS EN 
LA CALLE 
FRAMBOYANES 
ENTRE CALLE 
POCHOTE Y 
PROLONG. CALLE 
SINALOA, CALLE 
CEDRO ENTRE 
CALLE POCHOTE Y 
PROLONG. CALLE 
SINALOA Y 
PROLONG. CALLE 
SINALOA ENTRE 
CALLE 
FRAMBOYANES Y 
CALLE CAOBA. 

0.00 2,801.46 K003 
DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0154 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO III 
2016 

2,801.46 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0961/2016 2,801.46 2,801.46 

  

DP/T/0962/2016 20/12/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0290 

ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS TIPO 
LED PARA COLONIA 
EL PIEDRAL (CALLE 
CUARZO, 
MALAQUITA Y 
JASPE) Y COLONIA 
GANADERA 
(PARQUE, CALLE 
CHACAMAX Y CALLE 
USUMACINTA) 
MUNICIPIO DE E. 
ZAPATA, TABASCO 

0.00 2,437.24 E050 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0246 

RECURSOS DEL 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO 
(REGIÓN MARÍTIMA ) 

2,437.24 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0962/2016 2,437.24 2,437.24 

  

DP/T/0963/2016 20/12/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

REMANENTE C0294 

ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS TIPO 
LED PARA LA AV. 
PEPE DEL RIVERO 
ENTRE CALLE 
SIBIQUINA Y CALLE 
FRANCISCO L 
URQUIZO 

7,831.82 0.00 E050 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

REMANENTE C0245 

RECURSOS DEL 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO 
(REGIÓN MARÍTIMA 
REMANENTES 2015) 

0.00 7,831.82 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0963/2016 7,831.82 7,831.82 

  
CORTE POR PROGRAMA: P010 7,831.82 7,831.82 

  

DP/T/0964/2016 20/12/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

REMANENTE C0291 

SUMINISTRO DE 
MATERIAL 
ELÉCTRICO PARA 
LA COLOCACIÓN DE 
LAS LUMINARIAS 
TIPO LED PARA 
COLONIAS 
PIEDRAL(CALLE 
CUARZO, 
MALAQUITA Y 
JASPE) Y COLONIA 
GANADERA 
(PARQUE, CALLE 
CHACAMAX Y CALLE 
CHACAMAX Y CALLE 
USUMACINTA), 
MUNICIPIO DE E. 
ZAPATA, TABASCO 

0.00 7,553.61 E050 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

REMANENTE C0245 

RECURSOS DEL 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO 
(REGIÓN MARÍTIMA 
REMANENTES 2015) 

7,553.61 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0964/2016 7,553.61 7,553.61 

  

DP/T/0965/2016 20/12/2016 2461 

MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
BIENES INMUEBLES 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0293 

ADQUISICIÓN DE 
LUMINARIAS TIPO 
LED PARA AV. PEPE 
DEL RIVERO ENTRE 
CALLES SIBIQUINA Y 
CALLE FRANCISCO 
L. URQUIZO 

86,434.68 0.00 E050 
SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0246 

RECURSOS DEL 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO 
(REGIÓN MARÍTIMA ) 

0.00 86,434.68 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0965/2016 86,434.68 86,434.68 

  

DP/T/0966/2016 20/12/2016 3791 
PEAJES Y 
ESTACIONAMIENTOS 
DE VEHÍCULOS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0037 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
LIMPIA. VILLA 
CHABLE. 

1,360.00 0.00 E048 

RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y 
DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS 
SOLIDOS 
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    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0146 
RECURSOS DE 
PARTICIPACIONES 
2016 

0.00 1,360.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0966/2016 1,360.00 1,360.00 

  

DP/T/0967/2016 22/12/2016 4411 APOYOS SOCIALES 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0152 
ESTÍMULOS 
FISCALES 2016 

2,955.00 0.00 F027 

ASISTENCIA 
SOCIAL Y 
ATENCIÓN A 
GRUPOS 
VULNERABLES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0187 
RECURSOS DE 
INGRESOS DE 
GESTIÓN 2016 

0.00 2,955.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0967/2016 2,955.00 2,955.00 

  

DP/T/0969/2016 20/12/2016 6231 
INFRAESTRUCTURA 
PARA EL AGUA 
POTABLE 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0054 

EQUIPAMIENTO DE 
POZO SOMERO 
EXISTENTES 
(INCLUYE COLUMNA 
DE DESCARGA CON 
EQUIPO DE 
BOMBEO) 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESTACIÓN DE 
BOMBEO CON 
SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO Y 
CLORACIÓN, 
AMPLIACIÓN DE LA 
RED DE 
DISTRIBUCIÓN Y 
TOMAS 
DOMICILIARIAS CON 
TINACOS ELEVADOS 
DE 450 LTS. 

11,379.49 0.00 K002 
INFRAESTRUCTURA 
PARA AGUA 
POTABLE 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0154 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO III 
2016 

0.00 11,379.49 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0969/2016 11,379.49 11,379.49 

  

DP/T/0980/2016 20/12/2016 2611 COMBUSTIBLES  
PROGRAMA 
NORMAL 

C0143 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
SEGURIDAD 
PUBLICA 

96,914.07 0.00 E046 

SALVAGUARDA DE 
LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y 
PATRIMONIAL DE 
LOS HABITANTES 

    7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

  C0231 
RECURSOS DEL 
RAMO 33, FONDO IV 
2016 

0.00 96,914.07 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0980/2016 96,914.07 96,914.07 

  

DP/T/889/2016 20/12/2016 1321 AGUINALDO 
PROGRAMA 
NORMAL 

C0144 

GASTOS DE 
OPERACIÓN DE 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 2016 

0.00 684.56 E017 
READAPTACIÓN 
SOCIAL 

DP/T/889/2016 20/12/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0232 

RECURSOS DEL 
CONVENIO 
DIGNIFICACIÓN 
PENITENCIARIA 2016 

684.56 0.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/889/2016 684.56 684.56 

  

DP/T/0997/2016 31/12/2016 6224 
INFRAESTRUCTURA PARA 
LA EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

PROGRAMA 
NORMAL 

I0064 

CONSTRUCCIÓN 
DE UN AULA Y 
OBRA EXTERIOR 
EN LA ESCUELA 
PRIMARIA 
"ANDRÉS 
GRANADILLO 
VIVAS" DEL 
EJIDO NUEVO 
POCHOTE 

460,000.00 0.00 K037 
INFRAESTRUCTURA 
PARA LA EDUCACIÓN 

DP/T/0997/2016 31/12/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0137 
RECURSOS DEL 
CONVENIO 
CAPUFE 2016 

0.00 460,000.00 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/T/0997/2016 460,000.00 460,000.00 

  

 

AMPLIACIÓN LIQUIDA 

SE LE INFORMA AL HONORABLE CABILDO LAS AMPLIACIONES LIQUIDAS AL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO PARA INVERSIÓN 4, FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVA Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBURO REGIÓN MARÍTIMA 2016 Y CONVENIO 
CAPUFE 2016 

NO. OFICIO FECHA PARTIDA DESCRIPCIÓN MODALIDAD 
CLAVE 
REF. 

ECON. 

DESCRIPCIÓN REF. 
ECON. 

AMPLIACIÓN 
CVE. 

PROG 
DESCRIPCIÓN 
PROGRAMA 

DP/AL/0140/2016 20/12/2017 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0137 
RECURSOS DEL 
CONVENIO CAPUFE 
2016 

478.87 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

      DP/AL/0140/2016 478.87   

DP/AL/0126/2016 20/12/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0295 

RECURSOS DEL 
PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA 
INVERSIÓN 4 

2,297,547.82 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0126/2016 2,297,547.82 
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DP/AL/0127/2016 20/12/2016 7991 
EROGACIONES 
COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA 
NORMAL 

C0246 

RECURSOS DEL 
FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBURO 
(REGIÓN MARÍTIMA 
) 

57,431.76 P010 
ADMINISTRACIÓN 
PROGRAMÁTICA Y 
PRESUPUESTARIA 

CORTE POR ADECUACIÓN: DP/AL/0127/2016 57,431.76 

  

 

PROYECTOS AL 100% FÍSICO Y FINANCIEROS 
PARTICIPACIONES 2016. K042.-FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO DE LOS ENTES 
PÚBLICOS. A0057.- ADQUISICIÓN DE CONGAS PARA CASA DE LA CULTURA DEL POBLADO 
CHACAMA, META 1 LOTE, EN EL POBLADO CHACAMA, INVERSIÓN FINAL $6,987.24, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; A0058.- ADQUISICIÓN DE MÁQUINA DE COSER PARA CASA 
DE LA CULTURA DEL POBLADO CHACAMA, META 1 PIEZA, EN EL POBLADO CHACAMA, 
INVERSIÓN FINAL $4,290.00, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; A0060.-ADQUISICION DE 
BATERÍA MUSICAL PARA LA CASA DE LA CULTURA DE VILLA CHABLE, META 1 EQUIPO, EN 
LA VILLA CHABLE, INVERSIÓN FINAL $6,711.74, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; P005.- 
POLÍTICA Y GOBIERNO. C0045.-PRIMER INFORME DE ACTIVIDADES DEL DIF MUNICIPAL., 
CON META 1 ACCIÓN, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $170,000.00, 
INVERSIÓN FINAL $166,503.95, AHORRO POR $3,496.05, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
F029.-APOYO Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN. C0288.- APOYO DE EQUIPO DE BOCINAS A LAS 
ESCUELAS DEL MUNICIPIO, META 1 LOTE, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL 
$100,000.00, INVERSIÓN FINAL $99,999.80, AHORRO $.20, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
F030 APOYO Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES. C0278.- GASTOS DE OPERACIÓN DE 
LA CASA DE LA CULTURA DEL POBLADO CHACAMA, META 1 ACCIÓN, EN EL POBLADO 
CHACAMA, INVERSIÓN INICIAL $18,647.66, INVERSIÓN FINAL $14,334.96, AHORRO POR 
$4,312.70, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0279.- GASTOS DE OPERACIÓN DE LA CASA DE 
LA CULTURA DEL POBLADO GREGORIO MÉNDEZ, META 1 ACCIÓN, EN EL POBLADO 
GREGORIO MÉNDEZ, INVERSIÓN INICIAL $30,000.00, INVERSIÓN FINAL $18,877.34, AHORRO 
POR $11,122.66, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; INGRESOS DE GESTIÓN 2016. F030 APOYO 
Y FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES. C0101.- FERIA DE LA RANCHERÍA CONCEPCIÓN 
2016, META 1 ACCIÓN,   EN LA RANCHERÍA CONCEPCIÓN, INVERSIÓN INICIAL $11,052.29, 
INVERSIÓN FINAL $7,219.76, AHORRO POR $3,832.53, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
C0108.-FERIA DEL EJIDO TRES LETRAS 2016, META 1 ACCIÓN, EN EL EJIDO TRES LETRAS, 
INVERSIÓN INICIAL $14,071.68, INVERSIÓN FINAL $12,756.43, AHORRO POR $1,315.25, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0111.- FERIA DEL EJIDO NUEVO CHABLE 2016, META 1  EN 
EL EJIDO NUEVO CHABLE, INVERSIÓN INICIAL $12,008.19, INVERSIÓN FINAL $9,652.46, 
AHORRO POR $2,355.73,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0118.- FERIA DE LA RANCHERÍA 
AGUACATE 2016, META 1 EN LA RANCHERÍA AGUACATE, INVERSIÓN INICIAL $14,881.14, 
INVERSIÓN FINAL $11,332.76, AHORRO POR $3,548.38, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
C0122.-FESTIVAL DECEMBRINO 2016, META 1 ACCIÓN  EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, 
INVERSIÓN INICIAL $41,646.90, INVERSIÓN FINAL $41,552.80, AHORRO POR $94.10, 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0285.-CONCURSO DE NACIMIENTOS, META 1 ACCIÓN, EN 
LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $17,060.00, INVERSIÓN FINAL $16,701.84, 
AHORRO POR $358.16, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0286.-CONCURSO DE RAMAS, META 
1 ACCIÓN, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $5,060.00, INVERSIÓN FINAL 
$4,701.84, AHORRO POR $358.16, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; F031.-APOYO Y FOMENTO 
AL DEPORTE Y RECREACIÓN. C0083.- TORNEO DE FUTBOL INFANTIL 2016, META 1 ACCIÓN 
EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $20,800.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0085.-TORNEO DE FUTBOL LIBRE, META 1 ACCIÓN EN LA CD. DE 
EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $20,800.00, INVERSIÓN FINAL $39,800.00, 
AMPLIACIÓN POR $19,000.00,  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0087.-TORNEO DE 
VOLEIBOL VARONIL 2016, META 1 ACCIÓN EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN 
FINAL $20,800.00,   MODALIDAD ADMINISTRACIÓN. C0088.-TORNEO DE VOLEIBOL FEMENIL 
2016, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $20,800.00,  
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0092.-TORNEO DE BASQUETBOL VARONIL 2016, META 1 
ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $20,800.00, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; C0093.- TORNEO DE BASQUETBOL FEMENIL 2016, META 1 ACCIÓN, EN LA 
CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $20,800.00  MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
C0094.-TORNEO DE SOFTBOL 2016, META 1 ACCIÓN EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, 
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INVERSIÓN INICIAL $37,440.00, INVERSIÓN FINAL $37,420.00, AHORRO POR $20.00 
MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0122.- FESTIVAL DECEMBRINO 2016, META 1 ACCIÓN  EN 
LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $41,646.90, INVERSIÓN FINAL $41,552.80, 
AHORRO POR $94.10, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; C0125.- CLAUSURA DEL TALLERES 
2016, META 1 ACCIÓN, EN LA CD. DE EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $20,696.00, 
INVERSIÓN FINAL $18,953.56, AHORRO POR $1,742.44, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; 
RAMO 33 FONDO III 2016. F015.-APOYO A LA VIVIENDA. C0262.-CONSTRUCCIÓN DE PISOS 
DE CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, META 1205.77 M2, POBLADO 
GREGORIO MÉNDEZ, INVERSIÓN INICIAL $327,011.51, INVERSIÓN FINAL $319,482.98, 
AHORRO POR $7,528.53,  MODALIDAD CONTRATO. C0263.- CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE 
CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, META 176.15 M2, EN EL EJIDO LA PITA, 
INVERSIÓN INICIAL $47,938.14, INVERSIÓN FINAL $46,817.16, AHORRO POR $1,120.98, 
MODALIDAD CONTRATO. C0264.-CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE CONCRETO PARA 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, META 545.54 M2, EN EL POBLADO CHACAMA, INVERSIÓN 
INICIAL $148,386.26, INVERSIÓN FINAL $144,862.80, AHORRO POR $3,523.46, MODALIDAD 
CONTRATO. C0265.- CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA, META 86.07 M2, EN EL EJIDO MARICHE, INVERSIÓN INICIAL $23,470.55, INVERSIÓN 
FINAL $22,966.16, AHORRO POR $504.39, MODALIDAD CONTRATO. C0266.- CONSTRUCCIÓN 
DE PISOS DE CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, META 189.32 M2, EN LA 
RANCHERÍA POCVICUC, INVERSIÓN INICIAL $52,938.93, INVERSIÓN FINAL $51,734.86, 
AHORRO POR $1,204.07, MODALIDAD CONTRATO. C0267.- CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE 
CONCRETO PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, META 282.83 M2, EN LA RANCHERÍA PASO 
DE SAN ROMÁN, INVERSIÓN INICIAL $76,948.15, INVERSIÓN FINAL $75,424.35, AHORRO POR 
$1,523.80, MODALIDAD CONTRATO. C0269.- CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE CONCRETO PARA 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, META 352.95 M2, EN LA RANCHERÍA BOCA DE CHACAMAX, 
INVERSIÓN INICIAL $96,088.60, INVERSIÓN FINAL $93,813.90, AHORRO POR 2,274.70,  
MODALIDAD CONTRATO. K003.-DRENAJE Y ALCANTARILLADO. I0056.-CONSTRUCCION DE 
RED DE DRENAJE Y DESCARGA DOMICILIARIOS EN LA CALLE GUERRERO ENTRE CALLE 
TAMPICO Y CALLE JALAPA Y CALLE JALAPA ENTRE CALLE GUERRERO Y CALLE TABASCO, 
META 159.35, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN FINAL $254,571.20, MODALIDAD 
CONTRATO; RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTE/ CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN 
DE CAMINOS Y CUOTAS.  K012.-EDIFICIOS PÚBLICOS. I0037.-REMODELACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN DEL CENTRO DE CONVENCIONES MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO (1RA. ETAPA), META 1 REMODELACIÓN, EN LA CD. EMILIANO 
ZAPATA, INVERSIÓN FINAL  DE $6´000,000.00, MODALIDAD CONTRATO; RAMO 23.- FONDO 
PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBURO 
REGIÓN MARÍTIMA 2016. E050.- SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. C0290.-ADQUISICIÓN 
DE LUMINARIAS TIPO LED PARA COLONIA EL PIEDRA (CALLE CUARZO, MALAQUITA Y JASPE) 
Y COLONIA GANADERA (PARQUE, CALLE CHACAMAX Y CALLE USUMACINTA) MUNICIPIO DE 
E. ZAPATA, TABASCO, META 59 LUMINARIAS EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN 
INICIAL $270,000.00, INVERSIÓN FINAL $267,562.76, AHORRO POR $2,437.24, MODALIDAD 
ADMINISTRACIÓN; RAMO 23.- FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBURO REGIÓN MARÍTIMA REMANENTE 2015. E050.-  
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. C0291.- SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA 
LA COLOCACIÓN DE LAS LUMINARIAS TIPO LED PARA COLONIAS PIEDRAL (CALLE 
CUARZO, MALAQUITA Y JASPE) Y COLONIA GANADERA (PARQUE, CALLE CHACAMAX Y 
CALLE CHACAMAX Y CALLE USUMACINTA), MUNICIPIO DE E. ZAPATA, TABASCO, META 1 
SUMINISTRO, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, INVERSIÓN INICIAL $26,000.00, INVERSIÓN 
FINAL $18,446.39, AHORRO POR $7,553.61, MODALIDAD ADMINISTRACIÓN; PROYECTOS 
MODIFICADOS. RAMO 33 FONDO III 2016. K005.-URBANIZACIÓN. I0057.- CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GUERRERO ENTRE CALLE TAMPICO 
Y CALLE JALAPA Y CALLE JALAPA  ENTRE CALLE GUERRERO Y CALLE TABASCO, META 
903.30 M2, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE 
EJECUCIÓN DEL 01 DE OCTUBRE AL 26 DE DICIEMBRE 2016, SEGÚN OFICIO 
MEZ/CR33/0317/2016, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 2016. K002 INFRAESTRUCTURA PARA 
AGUA POTABLE. I0052.- EQUIPAMIENTO DE POZO SOMERO EXISTENTES (INCLUYE 
COLUMNA DE DESCARGA CON EQUIPO DE BOMBEO) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE 
BOMBEO CON SISTEMA HIDRONEUMÁTICO Y CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN Y TOMAS DOMICILIARIAS CON TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. META 1 
REHABILITACIÓN, EN LA RANCHERÍA COROZAL, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO 
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DE EJECUCIÓN DEL 03 DE OCTUBRE AL 30 DE DICIEMBRE  2016, SEGÚN OFICIO 
MEZ/CR33/0320/2016, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 2016. I0054.-EQUIPAMIENTO DE POZO 
SOMERO EXISTENTES (INCLUYE COLUMNA DE DESCARGA CON EQUIPO DE BOMBEO) 
CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO CON SISTEMA HIDRONEUMÁTICO Y 
CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN Y TOMAS DOMICILIARIAS CON 
TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. . META 1 REHABILITACIÓN, EN LA RANCHERÍA CACAO 
ZONA BAJA, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 03 DE 
OCTUBRE AL 30 DE DICIEMBRE  2016, SEGÚN OFICIO MEZ/CR33/0320/2016, DE FECHA 18 DE 
DICIEMBRE 2016. I0055.-EQUIPAMIENTO DE POZO SOMERO EXISTENTES (INCLUYE 
COLUMNA DE DESCARGA CON EQUIPO DE BOMBEO) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE 
BOMBEO CON SISTEMA HIDRONEUMÁTICO Y CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
DISTRIBUCIÓN Y TOMAS DOMICILIARIAS CON TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. META 1 
REHABILITACIÓN, EN LA RANCHERÍA CHACAJ, SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO 
DE EJECUCIÓN DEL 03 DE OCTUBRE AL 30 DE DICIEMBRE  2016, SEGÚN OFICIO 
MEZ/CR33/0320/2016, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 2016. I0058.- EQUIPAMIENTO DE POZO 
SOMERO EXISTENTES (INCLUYE COLUMNA DE DESCARGA CON EQUIPO DE BOMBEO) 
CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO CON SISTEMA HIDRONEUMÁTICO Y 
CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN Y TOMAS DOMICILIARIAS CON 
TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. META 1 REHABILITACIÓN, EN LA RANCHERÍA POCVICUC, 
SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 03 DE OCTUBRE AL 30 DE 
DICIEMBRE  2016, SEGÚN OFICIO MEZ/CR33/0320/2016, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 2016. 
I0059. EQUIPAMIENTO DE POZO SOMERO EXISTENTES (INCLUYE COLUMNA DE DESCARGA 
CON EQUIPO DE BOMBEO) CONSTRUCCIÓN DE ESTACIÓN DE BOMBEO CON SISTEMA 
HIDRONEUMÁTICO Y CLORACIÓN, AMPLIACIÓN DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN Y TOMAS 
DOMICILIARIAS CON TINACOS ELEVADOS DE 450 LTS. META 1 REHABILITACIÓN, EN LA 
RANCHERÍA CONCEPCIÓN SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 
03 DE OCTUBRE AL 30 DE DICIEMBRE  2016, SEGÚN OFICIO MEZ/CR33/0320/2016, DE FECHA 
18 DE DICIEMBRE 2016. K003.-DRENAJE Y ALCANTARILLADO. I0061.-CONSTRUCCIÓN DE 
RED DE DRENAJE Y DESCARGA DOMICILIARIAS EN LA CALLE FRAMBOYANES ENTRE CALLE 
POCHOTE Y PROLONG. CALLE SINALOA, CALLE CEDRO ENTRE CALLE POCHOTE Y 
PROLONG. CALLE SINALOA Y PROLONG. CALLE SINALOA ENTRE CALLE FRAMBOYANES Y 
CALLE CAOBA,  META 260.50 M.L., EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA EL PERIODO 
PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 21 DE OCTUBRE AL 26 DE DICIEMBRE  2016, SEGÚN 
OFICIO MEZ/CR33/0317/2016, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 2016. RAMO 23 “PROVISIONES 
SALARIALES Y ECONÓMICAS” OTRAS PROVISIONES ECONÓMICAS.- FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO 2016. K038.-INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA. I0028.-CONSTRUCCIÓN DE 
SALONES DE USOS MÚLTIPLES  EN LA DEPORTIVA “VENTURA MARÍN OCAMPO” EMILIANO 
ZAPATA, META 1 EDIFICIO, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA EL PERIODO 
PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE JULIO AL 30 DE DICIEMBRE  2016, SEGÚN OFICIO 
MEZ/DOOTSM/2501/2016, DE FECHA 14 DE DICIEMBRE 2016. I0030.-CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE GIMNASIO MUNICIPAL POBLADO GREGORIO MÉNDEZ, META 1 EDIFICIO, 
SE MODIFICA EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE JULIO AL 30 DE 
DICIEMBRE  2016, SEGÚN OFICIO MEZ/DOOTSM/2501/2016, DE FECHA 14 DE DICIEMBRE 
2016.  K040.-INFRAESTRUCTURA CULTURAL. I0027.-REMODELACIÓN DE ESCENARIO Y 
AUDITORIO DE LA CASA DE LA CULTURA “JOSÉ CARLOS BECERRA RAMOS” DE LA CIUDAD 
DE EMILIANO ZAPATA, META 1 REMODELACIÓN, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA 
EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 15 DE JUNIO AL 30 DE DICIEMBRE  2016, 
SEGÚN OFICIO MEZ/DOOTSM/2501/2016, DE FECHA 14 DE DICIEMBRE 2016. RAMO 16 MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. E050.-SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. C0281.- 
ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS PARA EL PROGRAMA DE DISMINUCIÓN DE EMISIONES DE 
GASES DE EFECTO INVERNADEROS POR EL CAMBIO DE LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, METAS 331.00 LUMINARIAS, EN LA CD. EMILIANO ZAPATA, SE MODIFICA 
EL PERIODO PROGRAMÁTICO DE EJECUCIÓN DEL 1 DE OCTUBRE AL 30 DE DICIEMBRE  
2016, SEGÚN OFICIO MEZ/DOOTSM/2582/2016, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE 2016. 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETIO A VOTACIÓN ESTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.=========================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A ASUNTOS 
GENERALES, MISMO QUE A LA LETRA DICE:  
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NO HABIENDO OTROS ASUNTOS GENERALES, POR TRATAR POR LO CUAL SE DIO POR 
AGOTADO ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.====================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL SÉPTIMO Y ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO Y EN 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN USO DE LA VOZ LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
MANIFESTÓ; DECLARO FORMALMENTE CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA, 
SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, PROCEDIÉNDOSE AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, 
FIRMANDO EN ELLA TODOS LOS QUE INTERVINIERON PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE CERTIFICA Y DA FE. 
PROFA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA Y 
PRESIDENTA MUNICIPAL; DR. NAIM HAZOURI ZURITA, SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y 
SÍNDICO DE HACIENDA; C. MARITOÑA SÁNCHEZ PÉREZ, TERCER REGIDOR PROPIETARIO; 
MVZ. AUDOMARO JESÚS LASTRA GARCÍA, CUARTO REGIDOR PROPIETARIO; PROFA. LIDIA 
DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, QUINTO REGIDOR PROPIETARIO; TEC. CARLOS ALBERTO 
PASCUAL PÉREZ JASSO, SEXTO REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CYNTHIA DEL CARMEN 
SEGURA DÍAZ, SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO; PROFR. JOSÉ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
OCTAVO REGIDOR PORPIETARIO; PROFA. NOEMI DOPORTO HERNÁNDEZ, NOVENO 
REGIDOR PROPIETARIO; LIC. CARLOS MANUEL DÍAZ YAÑEZ, DÉCIMO REGIDOR 
PROPIETARIO; PROFR. ALBERTO ZETINA SÁNCHEZ, DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
PROPIETARIO  Y DRA. CELIA MÉNDEZ GARCÍA, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 FRACCIÓN I, 97 FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS REGLAMENTOS 
INTERNOS CORRESPONDIENTES; SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN FIRMADA Y 
SELLADA POR LA TITULARIDAD DE ESTA SECRETARIA PARA QUE  SURTA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR; EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, CABECERA DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL ESTADO DE TABASCO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS  VEINTINUEVE  DÍAS DEL MES  DICIEMBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL  
DIECISÉIS. 
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M.V.Z. Alfonso Antonio Díaz Cabrera 
Secretario del  Ayuntamiento Constitucional 

 


